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CONETITUCION DE COXNPLNTA Da Ena cludad de Quito, Capita! 
  

  

  
  

RG PONSABILIDAD LIMITADA de la Repúbl ica del Ecuador, 8 |vointe 

"| INVERGTIONIS PROFECTOS y ocho de septiembre de mi] 

Y SON TRUCCTON 3  TMPROSO novecientos setenta y sols, en 
  

te mi el “Notario, doetor Vipla 
    X 

no Gaybor Mora, comparecen: el 

señor doctor Hugo Merino cri Ja! 
  

va, casado, doctor Dimas Burba 
  

no Bowen, casado, los cónyuges 
  

señor Fernando Merino Grijalva y doña María Burbano de Merino, 
  

doctor Luis Burbano Dávila, casado, por sus propios derechos 
  

la señora Mercedes Dávila de Burbano, en su calidad de manda: 
  

taria de la señora María Lulsa Dávila de Sarracín, según po- 
  

| der que se agrega a la presente escritura. Los comparecientes 
  

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta clu- 
  

dad a quienes de conocer doy fe; y, dicen: que elevan a es- 
  

critura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el $1 
  

  
guiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de escrir 

turas Públicas, sírvase incorporar una de la que aparezca la   

  

constitución de una .Compañía de Responsabilidad Limitada, 

con arreglo a las siguientes cláusulas y estipulaciones: - 
  

PRIMERA,- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamien- 
  

to de esta escritura los señores doctor Hugo Merino Grijal- 
    va, doctor Dimas Burbano Bowen, Marfa Lulsa Dávila de Sarra-    
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cla, representada por la señora Mercedes Dávila de Burbano, según 

Poder que se agrega; Ingenlero Fernando BHerino Grijalva, doc 
  

tor Lluis Burbano Dávila. Todos los comparecientes son ecuato- 
  

rlanos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en Quito, son hábiles de derecho para obligerse, contratar y 
  

ejercer eli comercio. Comparece también a la suscripción de es: 
  

ta escritura, la señora María Burbano de Merino, cónyuge del 
  

  

ingeniero Fernando Merino Grijelve. Lo hace al so! 

sivo objeto de expresar su consentimiento, al emparo de la ca 
  

_pacidad que le confiere el articulo ciento trainta y nueve 
  

del Código Gévil del Ecuador, para la transferencia de dominio 
  

-cen al ingeniero Farnando Merino Grijalva solre la alícuota 
  

en un lote de terreno, que más adelante se describe y las 
  

unidades en propiedad horizontal del edificio "Reina Victo- 
  

ria", situado en la parroquia Benalcázar del Cantón Quito, 
  

acciones y derechos que constituyen el aporte que hace el in- 
  

_ gentero Fernando Merino Grijalva a la sociedad que es eons- 
  

+Ía Burbano de Merino a otorgar el contrato de constitución 
  

de socledad.-S EG UY N D A.- VOLUNTAD DE FUNDAR LA COMPAÑIA. 

Los comparecientes declaran que es su voluntad constituir, 

  

  

cono en efecto constituyen, por medio del presente contrato, 
  

una Compañía de Responsabilidad Limitada, con arreglo a las 
  

cláusules, declaraciones, estetutas y estipulaciones que más 
  

adelente se expresan y de -confornilad con las disposiciones 
  

de la Ley de Comp 

  

ñas. A este fin, menif lestan que. cono- 
      cen plenamente la naturaleza y efectos del Contrato de Com- 
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2,02 —su administración y mantenimiento; la ejecución de Proyectos | 

  

al 

_ de la República y del exterior. ARTICULO TERCE_ 

y 1 

24 

25 

28 

27 

paña y que expresan su contentimiento para su celebración 
  

en forma Tibre y voluntaria y due vinculan exta expresión a 
  

todas y cada una de las cláusulas de la presente escritura.» 
  

TERCER A.- ESTATUTOS DE INVERSIONES PROYECTOS Y CONS» 
  

TRUCCIONES "INPROCO COMPAÑIZ LIMITADA".-A R.TICULO PRA 
  

M ER 0.-Con la denominación de inversiones, Proyettos y 
  

Construcciones INCPROCO COMPAÑIA LVaITADA, se constituye 
  

con domécidlo_en la ciudadde cuital Provincia de Pichincha, 
  

República del Ecuador, una Compañía de Responsabilidad Limi- 
    A 

tada que tendrá por objeto la planificación, diseño, estudio 
    

y construcción de obras civiles y edificios en particular, 

Arquitectónicos y obras similares en general. Para el cum- 
  

A contratos perwitidos por la ley.-ÁRTICULO SEGUN 

plimiento de sus fines podrá realizar toda clase de actos y 

  

5 O.-La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta añc 
  

Podrá disolverse o liquiderse antes del vencimiento de dicho 
  

plazo, asícomo prorrogar la duración del mismo previo acuer- 
  

do de la Junta General de Socios tomada en la forma establec]| 
  

de en la Ley. En cualquier momento podrá: la Compañia abrir 
  

Sucursales, Agencias o Dependencias en cualquier otra lugar 
  

  

    q] 

R O El capital de la Compañia estará dlvidido en pastiel- 
  

parionbr de un valor. “nomina! de un mid suares ist. TL 000,00) 
  

A 

cada una, “¡guales e indivisibles.-A R T LCOULO CU AR - 
  

T 0.- Los derechos, obligaciones y responsiabilidades de los 
  

socios son los establecidos en el pafrafo cuarto de la sec- 
    clón quinta de la Ley de Compañias, artíunulos clento ocho y    
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ciento nueve. ARTICULO QUINT 9.- La Compañía se 
  

goblerna por medio de la Junta General de Sacios y se admi- 
  

nistra por el Gerente General y los demás Gerentes o Subge- 
    

rentes que designe la Junta General de Socios.=Á RT 4 CU. 
  

LO SEXTO.- La. junta Géneral de Socios se regla en su- 
  

organización y funcionamiento, atribuciones y más aspectos, 
  

por las pertinentes disposiciones legales y en particular por 
  

las contenidas en el párrafo quinto de le sección quinta de 
  4 

lá Ley de Compañias, inclusive respecto de la forma y épo - 
  

cas de convocarla. Las resoluciones de la Junta General se- 
  

tomarán. por mayoría del capital concurrente. Presidirá la Jus 
  

ta da persona que los socios elijan y actuará como Secrata- 
  

rio la pereona que la Junta determine.» ARTICULO 

mr 

  —- 

SEPTIMO;- El Gerente General será designado por-mayo» 
  

ria de votos en la Junta General, para el periodo que señale 
  

la propia Junta. Pare su Gerente General y para desempeñar 
  

 —cualquiar otro cargo de la L 

  

:ompañíe no es necesaria la calir 

  

  

- ded del socio de alla.- ARTICULO OCTAVO.» El 
  

Gerente General es el representante legal de la Compañía, 
  

tiene facultad para apoderar en los Gerentes y Subgerentes 
  

una:o más de sus atribuciones. ARTICULO NOVENO, 
  

En saso de falta o ausencia del Gerente General, hará sus 
  

-véces ul Presidente. Las fecultades administrativas y res- 
  

ponsabilidades del Gerente General son las determinadas en 
  

. el párrafo quirto de la sección quáta de la Ley de Compañias 
  

y en los artículos ciento cuerenta y cuatro y cien to cua” 
  

rente y cineo de la misma.0 ARTICULO DECIM o. 

    Además de las Jimitaciones generate legales, en el ejercicio     

e?
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de las funciones del Gerente General, la Junta General podrá 
  

señalar otras en razón de la naturaleza, o de la cuantía de 
  

los actos, con el alcance determinado en el artículo doce 
  

de la Ley de Compañfas.-A RTICULO DECIMO PRI 
  

MERO.- La fiscalización de la Ceppañía corresponde a la 
  

Junta General, la que podrá designar uno o más Comisarios.-. 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia 
  

podrá establecer en cualquier momento aportaciones suplemen- 
  

tarias y prestatarias accesorias, de conformidad con tons 
    Articulos ciento dos y ciento nueve, literal a) de la Ley 
  

de Compañlas. Asimismo, podrá disponer la amortización de las 
  

- partes sociales, siempre que cuente cón utilidades líquidas 
  

disponibles para el pago de dividendos, conforme el Artículo 
  

ciento sels de la Ley de Compañfas.- ARTICULO DE - 
  

CIMO TERCERO.» La disolución y liquidación de la 
  

Compañía se regirá en todo, por las disposiciones de la Ley. 
  

Será líquidador de la Compañía, el Gerente General o la per- 
  

sona que designe la Junta General.- CUA RT A.- DEL CAPITAL 
  

DE LA COMPAÑIA.- SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES Y PAGO DEL 
  

Ae 
  

  

krontratantes manif lestan que constituyen la Compañía Inver- 
  

+ slones, Proyectos y Construcciones INPROQO COMPAÑIA LIMITADA 
  

con un capital de un millón cuatrocientos treinta mil sucres 
  

(s/ . 11430.000,00), el mismo que. .se halla pagado en el clen- 
  

to por ciento dl momento de la constitución y mediante el 
  

aporte en efectivo en cuen ta de integración de capital de la 
  

suma de cuatro mi! sucres (s/. 4.000,00); y mediante el apor- 
      te de acciones y derechos sobre un inmueble situado en la- 
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- perroquia Sebastian de Benalcázar, en los términos que más 
  

adelante se expresan. Todo con arreglo al sigulente cuadro 
  

y declaraciones. - 
  

NOMBRE DEL SUSCRIPTOR CANTIDAD CANTIDAD 
  

SUSCRITA - PAGADA 
  

Ing. Fernando Merino Grijalva $ 1'1426.000,00 $ 1'426.000,d0 
    Ingen.Hugo Merino Grijalva 1.000, 00 1,000,090 
  

Br. Dimas Bubbano Bowen 1,000,009 1.000,do 
  

Srá. María Luisa Dávila de Sa” - 
  

rraciñ 1.000,00 

  

  

Br. Luis Burbano Dávila 

  

1.200,08    
  

VOTA Lorrocccccconoco rs». $ 1'430.000,00 -$ 1'130.000,00 
  

- Para los fines de la correcta Integración del capital los sg 
  

- €los suscriptores del mismo formulan las siguientes deciara- 
  

ciones: á) Que el capital ¡suscrito-gor cada uno de ellos he 
  

sido pagado en el cien por clento de las suscripciones in- 
  

-. dividuales, según constá de los conproba 

  

mtes de depósito - 
  

bancario-de las sumas depos!tadas en cuenta de integración 
  

de capital a órdenes de la Compañía que se constituye y- 
  

por el qué al señor ingeniero Ferasndo Merino Grijalva, as- 
  

- de y traspasa á favor de la Compañía que se constituye les 
  

acciones y derechos que le pertenecen, equivalentes a seten- 
  

-ta y ún unidades, uil seiscientos cincuenta y nueve diez 
  

milésimas por ciento (71,1652%), sobre. el Tote de terreno 
  

que 3508 encuentrá situado en la parroquia Sebastían de Benal- 
  

cázar, del Cantón Quito, ubicado en las calles Rálna Yicto- 
  

ria y Fosch de esta cludad. Lote de terreno sobre el cual 
    

  

  se ha edificado el edificio denominado “Reina Victoria", 
 



  

a 

unidades, las que a continuación se enumeran y se describen 
  

por sus linderos, son Igualmente objeto del aporte a favor 
  

de esta misma Compañía; y, por lo mismo, del traspaso de 
  

dominio bajo el régimen de la Ley de Propiedad Horizontal, 
  

esto es, del derecho de propiedad exclusiva sobre las mencios 
  

nadas unidades y de la alícuota correspondiente a cada una 
  

de esas unidades, sobre todo los bienes comunes determina- 
  

dos en la Ley de la materia, en el Reglamento de la misma y 
  

en el Reglamento Interno de Copropledad y Administración del 
    edificio, instrumento que se encuentra debidamente protoco- 
  

lizado e inscrito juntamente con los planos del edificio y 
  

que con la autorización municipal para el fraccionamiento 
  

en propiedad horizontal, se agrega a la presente escritura, 
  

conforme a la Lay, protocolizándose, además, un pleno des- 
  

criptivo de las unidades que son materia de la aportación. 
  

  Todo, en conformidad con las siguientes declaraciones: A. 
  

ANTECEDENTES.- El Ingenlero Fernando Mer!no Grijalva adquirió 
  

este terreno en virtud de compra a la Caja Nacional del Se- 
  

guro Social, según escritura pública celebrada en Quito, an- 
  

te el Notario doctor Ulplano Gaybor Mora el veinte de marzo 
  

de mil novecientos sesenta y ocho, ls que se halla debidaman- 

  

Se inscrita. La Institución vendedora a su vez adqu ¡rió este 
  

tárreno en mayor extensión, por compra al señor Damián Mi- a 
  

randaz, según escritura pública celebrada en Quito ante el 
  

25 

Escribano Pompeyo Jervis Ouevedo, el cinco de Julio de mil 
  

26 

novecientos treinta y cinco, tamblén debidamente Inscrita. 
  

27 
El Ingeniero Fernando Merijo Grijalva, ha venido, debidamen- 
    te autorizado por la Ilustre Municipalidad de Quito, quien   
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miento bajo el Régimen de la Ley de Propledad Horizonte], en 
  

este lote de terreno, según consta del oficio trescientos cihcuenta 
  

y slete de docos He Noviembfe-de mil novecientos setenta, de 
  

señor Alcalde de la ciudad, diversas alícuotas 

  

sobre el te- 
  

rreno y varias unidades del Edificio. Lasventas de acciones 
  

y derechos sobre este inmueble han sido realizadas a fevor 
  

del señor Dan Geller y del Economista Gerardo Borrero, en 
  

un portentaje equivalente a slete unidades, sels mid qui- 
  

nientos diez milésimas por clénto (7,6510%) a favor de ca- 
  

de uno; del señor Carlos: fbogablr, de ocho unidades, dos- 
  

mil clento setenta y seis dlez milésimas por clento (8,2160 %) 
  

y , de Industria Maderera Ráslino Sociedad Anónima de cinco 
  

unidades, tres mil clento sesenta y un diez milésimas por 
  

clento (5,3161 %) . En consecuencia, las ventas de acciones 
  

y. derechos anterlor-es sobre el indicado lote de terneno 
  

los blenes comunes, totallzan velnté y ocho unidades 

  

  

ocho mil” trescletos cuarenta y uno diez milésimas por elento 
  

(28,841). Los linderos dentro de los cuales se encuentran 
  

  

comprendido el terreno mencionado, on los sigulentes: MORTE, 
  

veinte y siete metros, ochenta centimetros (27,80 m.) calle 
  

'Foech; Sur, trelnta metros diez contimetros, propiedades 
  

particulares; Este, veinte y dos metros, ochenta cent Ímetros 
  

(22,80 m.), Inmueble de propledad perticular; y, Oeste, vela: A
 

  

te y tres metros cuarenta centimetros, (23,40 m.), la calle 
  

Relns Victoria, son frente a la Plaza Sen Martín. La super» 
  

ficile total del lote es la de selsecilentos. cincuenta y cun- 
    tro metros cuadrados, noventa desimetros cuadrados (654,90 mí   D.  
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B.-Con estos antecedentes, el Ipgeniero Rrnando Mer!Ino Gri- 
  

Jalva, cede y traspasa a favor de la sociedad que se cons- 
  

tituye, sin reserva de ninguna natevaleza, las acclones y 
  

derechos que en propiedad le pertenecen sobre el lote de te- 
  

rreno, las mismas que representan como ya se ha expresado, 

  

el porcentaje de setenta y un unidades, mil. seliscientas no- 
  

venta y cinco diez milésimas por cidnto (71,1695%). Cede y 
  

traspasa, además a favor de esta misma Compañia, sin reserva 
    de ninguna naturaleza, las sigulentes unidades en propiedad 
  

horizonta1, las mismas que se descrbben por su ubicación 
  

y linderos en la siguiente forma: 
  

SUBSUELO. - 
  

ALMACEN A-UNO. 
  

Al Norte: Retiro Frontal del edificio hacia la calle Fosch 
  

en una extensión de once metros, treinta cent Íme- 

  

; 
  

Al Sur: Almacén A-dos, subsuelo, en una extensión de sleté 
  

metros, treinta centímetros; Hall y gradas en una 
  

extens!lón de cuatro metros, cuarenta centímetros. 
  

ARRIBA: Almacén A-Uno Planta Baje. 
  

ALMACEN A-dos. 
  

Al Norte: Almacén A-uno Subsuelo, en una extensión de siete 

  

metros, treinta centimetros 
  

el Sur: Retiro posterior del edificio hacia propiedades 
  

particulares, en una extensión de siete metros, 
  

treinta centimetros; 
  

Al Estes Zona de garagesty bodegas y gradas, en una ekten- 
    sión de siete metros, sesenta y cinco centímetros;   
  

Í4
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Arriba: Almacén A-dos Planta baja   

PLANTA BAJA 
  

ALMAREN B-DOS. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- Al Norte: Almacén B-uno, en una eftensión de slete metros, 

sesenta centímetros; 

Al SurÑl Retlro posterior del edifido hada propiedades 

tIculares, en una extenslón de alete metros, se” 

senta centimetros 

Al Este: Retiro latera! del edificio hatia proplegdades par 

ticulares en una extensión de seis metros. 

Al Oeste: — Espacio Común del edificio, en una extensión de 

sels metros. 

Arriba: Aimacáón B-dos Mezzanine 

Abajo: - lona de garages. 

  

  

ALMACEN B-UNO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Al Norte: Retira frontal del edificio hacia lacalle Fosch 

en una extensión de siete metros, sesenta csntíÍ- 

metros. 

AL Sur: Almacén E-dos plante baje, en una extensión de 

siete metros, sesenta centimetros. 

41 Este: Retiro lateral del edificio hacia propledades 

particulares en una extensión de echo metros, tr 

ta centimetros.' 

Al Oeste: Hall y geadas en una extensión de ocho matros, 

' treinte centimetros. 

Arriba: Almacén B-Uno Mezzanine 

Abajo: ¿ona de garages. 
    ALMACEN A-DOS    



  

   

    

24 

23 

26 

27 

Drs 
3. 
AS 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Al Norte, Almacéna A-uno, planta baja en una extensión 

de slete metros, treinta centímetros. 

Al Sur: Retiro posterior del edificio hacia propledades 

vecinas en una extensión de siete metros, sesen- 

ta centimetros. 

Al Este: Espacio común del edificio, en una extensión de $le- 

te metros, ochenta centimetros. . 

Al Oeste, Retiro lateral del edificio hacia lacalle Relna 

Victoria, en una extensión de siete metros, ochen 

ta centimetros. ” 

Arriba: Almacén A- dos Mezzanine 
  

.——Abajo: Almacén A-dos subsuelo. 

> ALMACEN A-UNO 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

Al Norte: Retiro frontal del edificio a la calle Fosch, en 

una extensión de siete metros, treinta centímetrq 

Al Sur, AlmacénaA-DOS planta baja, en una extensión de 

siete metros, treinta centímetros 

Al Este: Hall y gradas, en una extensión de seis metros, 

sesenta centímetros. 

Al Oeste: Retlro lateral del edificio hacia la calle Fosch 

en una extensión de seis metros,sesenta centime- 
a 

Noa ros. NA, y 

Arriba: Almacéna ÁA-Uno Mezzanine 

EN 
Abajo: Almacén A-Uno Subsuelo 

MEZZANÍNE: 
  

ALMACEN B-DOS 
  

Al Norte: Almacéna B-UNO mezzanine, en una extensión de 
    slete metros, sesenta centimetros.   
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Al Sur, Retiro posterior del edificio hacia propledades par 
  

ticulares, en una extensión de sláte metros, sesenta 
  

-—contÍ etros. 
  

Al Este: Retiro lateral del edificio hacia propledades partic 
  

lares, en una extensión de seis metros; 
  

Ál Oeste:Espacio común del ediflelo en una extensión de sels 
  

metros, 
  

Árribe: ' Depártamento número dos ' - 
  

Abajo, — Almacén 8-D05 planta baja - 
  

ALMACEN A-D0S 
  

Al NorterAlmacón A-UNO mezzan Ine en une extensjón de seis me- 
  

tros; baños, en una extensión de un metro,veinte y 
  

cinco cantiñetros. 
  

Al. Sur: Retiro lateral del edificio hacia la calle Relná Yiea- 
  

toria, en una extensión de siete metros, ochenta cen- 
  

timetros. - DA Le : . ; 

  

Arriba: Depsrtamento número uno 
  

ábalo:  — Almacán A-005 plants bala 
  

ALMACEN A-UNO 
  

Al Norte:Retlro frontal del edificio hacia la calle Fosch, 
  

en una extensión de alete metros, veinte y dnco 
  

cantiímetros. 
  

Al Sur: Almacén A-dos mezzenine, baño, en una extensión de 
  

slete metros, veinte y cinco centimetros. 
  

al Este: Hal! y gradas auna extensión de s88ls metros, eln- 
  

cuenta centimetros, 
  

Al Oeste: Retiro lateral del edificio hacia la calle Reina 
      Victoria, en una extensión de sels metros, cincuenta 
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centimetros. 

Arriba: Departamento Número Uno. 

Abajo: Almacéna A-UNO planta baja. 
  

DEPARTAMENTO NUMERO DOS 
  

  

  

  

Al Norte: Retiro frontal del edificio hacia la calle Fosch, 

en una extensión de diez metros, ochenta y cinco 

centímetros. 

Al Sur: Retiro posterior del edificio hacia propledades 
  

vecinas, en una extensión de diez metros, ochenta 
    cinco centimetros. 
  

  

  

  

  

  

  

Este: Retiro lateral del edificio hacia propiedades ve- 

cinas, en una extensión de dieciseis metros, ochen 

ta centímetros. 

si Al Oeste: Departamento número uno, en unha extensión de diez 

al ? y sels metros,ochenta centIimetros. 

a Arriba: Departamento número cuatro 

Abajo: Almacenes B-UNO y B-DOS Plante buja 
  

_ SEGUNDA PLANTA ALTA NUMERO OCHO . DIEZ 

DEPARTAMENTO NUMERO TRES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Al Norte: Retiro frontal del edificio hacia la calle Fosch, 

-en una extensión de diez metros, sesenta y cinco 

. centímetros. 

01 Sur: Retiro posterior del edificio hasia propledades 

: vecinas, en una extensión d e diez metros, ochen- 

 , ta y elnco centimetros. l 

Al Aste: Departamento número cuatro, en una extensión de 

diez y seis metros, ochenta centimetros. 

Al Oeste: Retiro lateral del eifitio, hacia la calle Reina     
 



, Victorte, en una extensión de dieciseis metros, echen   

ta centimetros, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Arribas — Departewento número cinco 

, Abajo: Departamento número uno. 

- | DEPARTAMENTO NUMERO CUATRO 

e | Al Norte: Retiro fontal del edificio hacia la calle Fosch, 

en una extensión de diez metros, ochenta y cinco m 

" ,. centimetros. 

Al Sur: . Retiro posterior del edificlto hacia propledades ve- 

o $inas, en una extensión de diez metros, achenta y 

a cinco centímetros. 0 ' 

o Al Este: Retiro lateral del edificio hacia prppledades veci- 

13 nas, en una extensión de dieclsels metros, ochenta 

14 y cinco centímetros.. 

is Al Oestes Departamento número tres, en una extensión de diez 

% y seis metros, ochenta centimetros. 
  

7 | Arribas Departamento número sels. - 

Abajo, Departamento número dos. 
poso 

TEREERA PLANTA ALTA Número diez. Setenta. 
an Ye Planta Mía To Ae 12,30 

' so | DEPARTAMENTO NUMERO SIETE 

AY Norte: Retiro frontal del edificio hacia la calle Fasch, 

  

18   

  

  

  

21   

en una extensión de dlez Metros, ochenta y cinco 

9 Y   

“centimetros. a DN 
23 y   

24 | Al Sur: _ Retiro posterior del edificb 'hacia propiedades ve-   

cinas, en una extensión de diez metros, ochenta y 
  

  

25 

€lnco contimetros. 
208 

27 Al Oeste: Retiro lateral del odiftio hecla la calle Reina 
  

Vietoria, en une extensión diez y sels metros,      



18 

, ochenta centimetros. 
  

  

2 ste epartament mero_ocho 

y seis metros, ochenta centimetros. 
  

Arribe: Penthouse A 
  

Absjo: Departamento número elnco. 
  

TERRAZA -PENT HOUSE Número quince . noventa. 
  

PENTHOUSE A. 
  

AJ Norte: Retlro frontal del edificio hacia la calle Fosch, 
  

en una estención de siete metros, diez centimetros. 
    
  

0 ec. AY Sur: Retiro posterior del edificio hacia propiedades ve' 

cinas, en una extensión de sels metros, cinco cen- 
  

tésimas.de centímetro. 
  

Penthouse B, en una extensión de sels metros no- 
  

venta centimetros. 
  

Retiro lateral del edificio hacia la calle Reina 
  

  Victoria, en una extensión de seis metros, noven- 

| de ta centímetros 
| a 

ya Abajo: Departamento número slete. 

DEPARTAMENTO B 

Mo Al Norte: Retiro frontal, del edificio hacia la calle Fosch 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CN =n una extensión de siete metros, diez centímetros. 
= 

22 | 1 Sur: Retiro posterior del edificio hacia propledades 

> x vecinas, en una extensión de sels metros, noventa 
3 eS be 

24 centimetros. 
  

os | Al Este:. Retiro lateral del edificio hacia propiedades ve- 
  

cinas, en una extensión de seis metros, noventa 
26 " z : 
  

27 centimetros. 
      Al Oeste: Penthouse Á, en una extensión de sels metros, no- 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

y vw 

25 

26 

27 

venta centimetros, 
  

Abajo: Departamento número ocho, 
  

EDIFICIO MULTIFAMILIAR. "REINA VICTORIA" 
  

UBICACION: REINA VICTORIA Y FOCH ESQUINA 
  

  

CUADRO DE PORCENTAJES. CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE LOS “LO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LOCAL AREA — PORCENTAJE $0 

- BRE TERRENO 

1) Subsuelo. o 2 BL o ma 8,8288 % 

2) Almacenes 

A-1 Esquina Noroccidente! del o 

edificio OS : 148,00 m2 7,0288 Z 

Subsualo: 51,40 m2 

Planta Baja 69,60 m2: 

Mezzañine : 

  

  

- 148,00 m2 
  

4-2 Esquina Surocecidental del 
  

  

  

edificio . 365,60 m2 7,8602 X% 

Subsuelo 58,50 m2 

Planta Baja 68,70 m2: 
  

 Hezzanine 
  

  

  

B-1.Esquina Nororiental del 
  

  

  

edificlo 372,00 m2 > 5,3161 % 

Plante Baja 86,00 m2' 

-Hezzanine 28,100.12    
  

112,00 q 
      ¿8-2 Esquina Suroriental del 
 



  
24 

25 

26 

27 

y 
al 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    

  

  

_Edifido -97,70 m2 4,3525 % 

Planta baja 57,70 m2 

Mezzan!ine 40,00 m2 

91,70 m2 

3) Departamentos 

Departamento No. 1 173,10 m2 8,21,60% 

Departamento No. 2 173,10 m2 8,2160 % 

Departamento No. 3 161,20 m2 7,6510 2 

Departamento No. 4 161,20 m2 7,6510 % 

Departamento No. 5 161,20 m2 7,6510 2 

Departamento No. $ 161,20 inf 7,6510 % 

Departamento No. 7 161,20 m2 7, 6510% 

Departamento No. 8 $61,20 m2 7,6510 % 

2.016,70 m2 95,7201 % 

E: Li Penthouse A y B 90,00 m2 4,2720 2 

TOTAL 2.106,70 m2 99,9911 % 
  

Porcenta]Je sobre terreno por metro: cuadrados de construcción: 
  

cero uhidades, cero cuarenta y siete mill cuatrocientos sesen- 
  

ta y cinco cien milésimas (0,047465).- El socio aportante, 
  

Ingaiero Fernando Merino Grijalva, declara gue cede y tras- 
  

pasa las unidades descritas en propiedad horizontal yquele 
  

e, 
Spertebecen en forma exclusiva, al mismo tiempo que los de- 
  

róxpos y acciones que a estas unidades corresponden en las 
Ja 
  Mi . 

alícudras que luego se determinan sobre los blenes comunes, 
  

La presente transferencia de dominio lo hace el socio apor- 
  

tante sin reserva de ninguna clase, a favor de "INPROCO LIMI_ 
    | TABA” oblicándose al saneamiento de conformidad con el Códiga   

Civil. Se agrega el certificado de Libertad de Gravámenes del
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rece dee las unidades, objeto de la aportación, no 

se encuentran hipotecadas ni prohibidas de enajenar, ni su 
  

Jetes a gravámen de ninguna naturaleza, ni embargadas, ni 4 de- 
  

manda sobre propiedad o linderos. D.- La señora María Bur- 
  

bano de Merino manifiesta 3u expreso consentimiento pare 
  

la presente transferencia de dominlo. E.- El socio aportan- 
  

te, ingeniero Fenaando Herlno Grijalva, declara que el va- 
  

lor de las unidades en propledad horizontal descritas y epor- 
  

tadas, que Incluye de conformidad con la Ley el valor de las 
  

alícuota, de cada una de estas unidades sobre el lote de 
  

terreno, es el de un millón cuetrocientos veinte y sels mil 
  

suerées (sí. 1'426.000,00) valor que corresponde tanto Tos 
  

derechos de propiedad exclusiva sobre las indicadas unidades, 
  

como los derechos de ecpropisdad sobre los bienss comunes 

  

  

que en proporelón corresponden a estas unidades, prónc!- 
  

$ palmente, pero sin lHeltarse a ello, sobre el lote de terra 
  

no en que se levanta el edificio. F.- Todos los socios fun- 
  

dadores declaran que el siguiente es el avalúo de las espe- 
  

cies aportedas, el mismo que lo realizán por medio de la pre- 
  

sente escritura, 0bllgándose a responder por los valores. 
  

asignados e lás especies, frente a la compañía y frente:a 

  

  

- terceros en los siguiente tárminos: Declaramos que el sl- 
  

_gulente es el avalúo de las especides inmuebles que 38 apor Y 

  

tan, por parte del señor Ingaentero Fenendo Merino Grijalva 
  

Bía "INPROCO LIMITADA", avalúo 

  

a la Constituciónde la Compa 
  

que coppeende tanto el valor de las alícuotas sobre el teres 
  

no en el que se aslenta el. edificio "Reina Victoria" de 1 
      cludad de Quito, con relación son cada una de las unidades 
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26 

27 

yel valor proporcional sobre los derechos Comunes que $0- 
  

bre los blenes que se repuntan y consideran de uso común, 
  

“con arreglo a la Ley y Reglamentos de la misma y de Adminis- 
  

tración del Edificio, corresponden a las mismas, unidades de 
  

propbedad exclusiva y uso privativo, en las alícuotas o 
  

porcentajes de ellas sobre tales bienes; avaluamos el indi- 
  

cado valor del Almacén A-) del subsuelo, del almacén 8-uno 
  

de la plenta baja, del almacén B-dos, de la planta Baja; 
  

del Almacén A), de la planta baja, del Almacén A-dos del ' 
    

Mezzanine, del Almacén A-uno del mezzanine; del departamen- 
  

to número dos; del departamento número tres de la segunda 
  

planta alta: del departamento número cuatro de la segunda 
  

planta alta; del departamento número cinco de la tercera 
    £ ÍA laa LA is A PAti 

planta alta, /del penthouse" A de la terraza y del "penthouse 
  

8" de. la terraza, en la cantidad. de un millón, cuatrocientos 
  

veinte y seis mil sucres (s/ 1'426.000,00), aclarando que este 
  

- —avalúo se reflere a todas y cada una de las unidades mencio- 

  

e los linderos que constan de 

escritos, para cada una de ellas dn esta misma escritura.- 
  

La Compañía entregará a cada uno de los socios suscriptores y 
  

tantas participaciones sociales como las que corresponden 
  

La al capital de cada uno de ellos, con arreglo al cuadro de 
A   

descripción nominativos y no negociables. D.- Declaran que 
  

en cata forma se encuentran cumplidos los requisitos señala- 
  

dos en dos artículos noventa y cinco, noventa y seis y no- 
  

venta y nueve de la Ley de CompañAfas.-Q U 1 N TA.- DISPOSI_ 
  

CIONES TRANSITORIAS.-Los socios fundadores facultan expresa- 

    mente al socio ingeniero Fernando Merino Grijalva, a fin de   
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que en representación de todos ellos, solicite y obtenha las   

suficientes copias notariales de esta escritura, demande la 
  

+ elaboración de extracto, aprobación e Inseripelón del contra; 
  

to, obtenga dicha Inscripción y de cumplimiento, en general, 
  

a todas Tas formalidades y diligencias necesarias para el 
  

Me
 perfeccionamiento de la escritura.» El séócio fundador autori: 

  

zado queda facultado para convocer a la primera Junta Genera] 
  

de Socios que $e encargará de hacer los nombramimtos de Ad- 
  

ministradores conforme a los Estatutos. Se le faculta tar” 
  

  

bién para realizar todos los gastos y pagos necesarios para 

estas diligencias, por cuente/ la Compañia. -La Primera Junta 
  

General de Socios que $e reunáa, retlficará la escritura de 
  

fundación dela Compañía y su capitalización y se-ocuperá 
  

de todos los demás aspectos necesarios pará poner en marcha 
  

a la Compañia.-5 E X TA.- DOCUMENTOS QUE.SE AGREGAN.- a) 
  

  

Comprobante de depósIto bancario de las sumas depositadas en 
  

Cuenta de Integración de CapItal.- b) Comprobante de pago 
  

de impuestos. €). Certificado de Libertad de Gravámenes. d) 
  

Plano de las unidades ap ortadas, firmado por los socios fun- 

  

  

y Copropiedad y Ad 

ministración, con le razón de su inscripción.- 5€ PTA4MA 

  

d) Copla del Reglamento interno de 

  

CUANTÍA Y PETICIÓN FINAL AL NOTARIO.- La cuantía de este as- 
  

critura se halla determinada por la sifra del capital socia 
  

| La escritura se halla exonerada de impuestos de conformi- 
  

dad con el Decreto Supremo setecientos treinta y tres de 
  

veinte y dos de agosto: de mi) novecientos setenta y cinco, 
  

publicado eb veinte y nueve de esos mismos mes y año en el 
      Registro Oficial Número ochocientos setenta y óche.- El 
 



1 señor Notarlo se servifá asoreg: 

  

tilo, necesarias a plena eficacia de esta escritura. Ésta 
  

minuta está firmada por el doctor Juan Páez Terán, Abogado. 
  

inscripción doscientos diez-Quito'.- Hasta aquí la minuta. 
  

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 
  

los preceptos legales del caso y, leída que les fue Integra- 
  

mente a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican 
  

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.- 
  

o | -F) Mercedes de Burbano, cédula de identidad diecislete-cero 
    

cero sesenta y ocho cuatrocientos ochenta y cuatro.- Tribu- 
  

  

  

a o 
E 

     
  

  

e 
Y put 
< 

Mojarvo , tédula de identidad diez y slete-=cero cero cuarenta y 

cero clincuenta y dos. f) Doctor Luis Burbano Dávila, cédula 
  

de identidad diecislete-cero cero cero cuarenta y cuatro cero 
  

%  —_.,_uno.- Tributaria Número veinte y nueve treinta y uno sesenta 
  

SÁ y dos.-B)MalNía Burbano de Merino,» F) El Notario, de tor U. 
  

  

    

20 

A Gaybor Mora.- BANCO DEL P1 CHINCHA.» SUCURSAL. 

NSOMPROBANTE DE DSPOSITO- Número doce sesenta y cinco sesenta 

y tres.-Qu]to, a treinta de agosto de mil novecientos seten- 

  

  

24 | a y seis. RECIBIMOS DE Mery Burbano de Merino, la cantidad 
  

2 de cuatro mil sueres (s/. 4.000,00) para abonar a once cero 
  

dos .-DEPOSITOS DE PLAZO MENOR.- Cuenta Integración de Ca- 
26 
  

o, | pltal de la Compañía INBROCO CIA. LTDA.- Valor correspondlen- 
  

te al aporte de los socios:     
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di,» Br. Dimas Burbano AAA AA AAA AAA e. 1.000,00 
  

2.- Br. Luis Burbano A 4,000, 

  

3,+- Dr. Hugo Merino errar rra ro roo rro dor ef. 1.000, 
  

  

4.- Sra, María Luisa Dávila de Sarrazin......... 8/. 1.000,09 

Hemos recibido los valores que a continuación se detallan: 
  

- NOTA.- Lo entregado en Ljbrenzas, Letras o Cheques a cargo de 

— 

  

otros Bancos se acredltará definitivamente a la Cuenta, des” 
  

pués de haberto cobrado, El Banco no se obliga a hacer el pros 
  

testo de dichos decumentos, nia cumplir otras formalidades. 
  

Fecha: treinta de agosto de mil novecientos setenta y sels.- 
  

_ Cheques proplos cuatro mil sueres (s/. 4.000,00).- Pichincha 
  

Norte, Cuente veinte noventa y tres diciocho. Cheque veinte y 
  

siete sesenta y seís ochenta y sidte.- TOTAL: cuatro mil sucres 
  

(sf. 4.000,00). f) Maria de Merino, DEPOSITANTE.-S|gue' un ser 
  

- flo.-TESORERJA MUNICIPAL DE QUÍIT.- 
  

TITULO DE CREQITO Número cero cero setenta y 
  —-—) 

| cuatro cuarenta.- POR Veinte y seis mil cuatrocientos sesenta 
  

y ocho sucras (sí. 26.468,00).- CUENTA ciento dece once once 
  

cero cero dos.- SUB CUENTA. - El señor IMPROCO CÍA . LTDA. 
  

Dirección Cháupleruz,. Adeuda velnte y sels mil cuatrocientos 
  

sesenta y ocho sueres. En concepto del Aporte a-Compañla 

  

  

que otorga Fernando Merino y señora. Sobre un millón cuatro- 

_—— 

  

“elentos velnte y séls mil sueres (sí.  1'426.000,00).- 
  

Notario, doctor Gaybor.- Quito, a cinco de mayor -de mi! 
  

novecientos setenta y seis. firma ¡legible, Director De- 
  

partemento Financiero, - Firma ¡degible, Tesoreró.- Sigue: 

  

  

un Sello. COMPLULSA .- PODER ESPECIAL 
    QUE OTORGA LA SEÑORA MARIA LUISA    



DAVILA DE SARRAZIN A FAVOR DE 

LA SEÑORA MERCEDES DAVILA DE BUR 

  

  

BANO.- CUANTIA INDETERMINAD A.. 
  

a | En la ciudad de vuito, Capital de la República del Ecuador, 
  

a diecinueve de Noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 
  

  

el ante emi el Notario Décimo Quinto doctor Benjamín Cevallos 

Solórzano, comparecen: la señora María Luisa Dávila de Sarra- 
  

zÍín, casada, por sus propios derechos, lacampareciente es e- 
  

9 cuatoriana y mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, a 
    

e _quien conozco , de que doy fe ; y, dice: que eleva a escfi- 

tura públicael contenido de la minuta que me entrega, cuyo 
  

tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARI10: En su Re- 
  

Po gistro de escrituras públicas, sírvase incorporar una arregl 

MIL de a las sigulentes cláusulas.- mparece el otorgamiento de 
  

Al este Poder la señora Marta Luisa Dávila de SarrazÍn, y dice 
    8 que confiere Poder Especial, pero a la vez amplio y suficien 
  

  

A 

| L. te, como se requiere en derecho, a favor de la señora Merced 

e Dávila de Burbano, a fin de que a nombre y en representec ión 
f 

zx.  34e la mandante, intervenga la mandataria en la constitución, 
  

xo por escritura pública, de una Compañía de Responsab!! idad 
  

A Timitada, de nacionalidad ecuatoriana, que se fundará con do- 
  

22 ello en la ciudad de Quito y que se denominará "Inversio. 
  

25 | Nes, Proyectos y Construcciones INPROCO CIA. LTDA. La manda- 
  

>. tarla tendrá las Sfuficientes facultades para convenir y pac- 
  

2s | tar las cláusulas del contrato constitutivo y Estatutos de 
  

20 esta Compañía. En general, tendrán las demás facultades que 
  

o, | tendria la mandante si interviniere personalmente en la fun» 
    dación de esta Compafila, sin que pueda aducirse, por ninguna   
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circunstancia, falta o insuficiencia de Poder, Usted, señor 
  

Notarlo, se servirá agregar las demás cláusulas a plena ef ]- 
  

cacia de este Péder, cuya cuantía es por su naturaleza inde- 
  

terminada, «Hasta aquí la minuta. la misma que está firmada 
  

por el señor doctor Juan Farando Páez Terán, con Matricula 
  

Profesional del Colegio de ¿bogados de Quito, número doscien«y 
  

- tos diez.- Para el otorgamiento de esta esecrigura se obser». 
  

«varon los preceptos legales del caso; y, lelda que le fue 
—— 

integramente e la compareciente, por ml el Notario, se afirma 
  

y ratifica en todas y cada une de sus partes, y firma conmiga 
  

en unidad de acto, de todo la cual doy fe,- f) María L. de 
  

_Sarrazin, cédula de ¡déntidad número cero nueve» cero cero 
  

- cuarenta y nueve setecientos sesenta y sels.- Cédula TrI- 
  

butaria Numero: veinte y nueve velnte y uno ochenta y nueve. 
  

El Rotario, firmado) Doctor Benjamin Cevallos $.- Se otorgó 
  

ente mi y en fe de ello confiere esta PRIMERA Copla Cer 
  

tificada esllada y firmada en Quito, a diecinueve de noviem» 
—— 

bre de mil novecientos setenta y cinco. f) El Notarlo, de 
  

_tor Benjamín Cevallos.-Sigue un Sello.» EMPRESA Mm Y 
  

NHACIPAL DE- AGUA POTABLE.- IMPUESTO DEL 
  

UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS'ALCABALAS PARA AGUA POTABLE. 
  

Partida Presupuestaria Número, - POR Dlez mil quinientos ochenta 
  

y siete sucres , velnte centavos (sf. 10.587,20) .- Base lm- 
  

-ponible, sesenta por clento (60%) de descúeñnto, Aporte 

  

  

Compañfa.- Número cero trelnte y cinco; doscientos; ochenta. 
  

y tres.- De conformidad con el Artícule primero, letm 9) 
  

del Decreto Legislativo de velnte y dos dé oectúbre dé mil : 
  

novecientos. cuarenta, publicado en el "Registro Ofigial”,     
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Número cincuenta y uno , de primero de Novlembre del mismo 
  

año, el señor INVERSIONES , PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, 
  

adeuda la suma de diez mil quinientos ochenta y slete su- 
  

cres, velnte centavos, en concepto del: impuesto arriba 
  

indicado, sobre la cantidad de un millón cuatrocientos 
  

veinte y sels mil suecres (s/. 1'426.000,00 ) .- Valor del 
  

Contrato de compra-venta del inmueble ubicado en Reina . 
  

Victoria. Otorgado por ingeniero Fernando Merino Grijalva 
  

y señora. Ante el Notario doctor Gaybor. Quito, a velnte 
    

y cuatro de agosto de mil noveéglentos setenta y sels.- 
  

El Gerente, firma ilegible.- El Interventor, firma flegl- 

ble.» El Tesbrero.- firma ¡legible.- Sigue un Sello.- 
  

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHIN- 
  

C H A,.,- COMPROBANTE DE PAGO Número noventa y uno noventa 

y seis.» IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCA_ 
  

| BALAS PARA EL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- 
  

Quito, a veinte y cuatro de junio de mil novecientos se- 
  

tenta y sels .- NOTARIA QUINTA.- POR Dlez mil quinientos 
  

ochenta y siete sucres, veinte centavos. (s/ 10.587,20). 
  

La cantidad de diez ml] quinientos ocháata $ siete sucres, 
  

veinte centavos. Señor Tesorero de) Consejo Provincia | de 
  

3 Pichincha: Comunico a usted que va a celebrarse ante el sus? 
  

syto Notario, un contrato de venta, que otorga Fernando 
  

- 

Merino Grijalva y señora, a favor de INPROCO CIA. LTDA. 
  

  

INVERSIONES Y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, de departamentos 

y Almacenes, situado en la parroquia Benalcázar, Cantón 
  

Quito, Provincia de Pichincha, por la cantidi-d de dos 
    ochocientos   millones seiscientos cuarenta y seis mil sucres (s/ 2'646.800,0c 
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25 

RecibT, firma ¡eglble, El Tesorero del Consejo Provincial 
  

de Pichincha.- El Notarlo.- Sigue un Sello. « UN TA DE 
  

DEFENSA NACIONAL. ALCABALAS.- POR Cingo mi? 
  

doscientos noventa y tres sueres, sesenta centavos (s/.5.293,60) 
  

Número doce trescientos veinte y cuatro,- Quito, e veinte 
  

y uno de Julio de mil novecientos setenta y sels. Reclbi de 
  

Inverslones y Proyectos , la cantidad de cinco mil doselen" 
  

tos noventa y tres sueres, dn concépto del IMPUESTO DEL ME/ 
  

DIO POR CIENTO PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de ven] ld. 
  

según Aviso Número del Notario doctor Geybor, Que otorga 
  

Fernando Merino Grijalva G. a favor de Inversiones y Pro- 
  

ysetos de inmueble siHtuido en la parroquia Benalaázar del 
  

Cantón Quito, Provincia de Plehincha, por la cantHsd de dos 
  

millones seiscientos cuarenta y seis mil schocientos su- 
  

eres (s/. 2'656.800,00). Firma ¡degible, Jefe Provincial 
  

de Recsudación de Ja Junta de Defansa Nacional.-5óTgue un 
  

so blo.r COMPULSE A. "SINDICATURA MU - 
  

NICIPAL.- Oficio número dos mil doscientos veinte y 
  

dog.- Quito, a diez de Junio de mil novecientos setenta y 
  

uno. ASUNTO - hutorízase celebración de escrítura.- Señor 
  

Y 

Notario Público del Cantón.- Presente.- Señor Notarios 
  

Ejerciendo la facultad concedida por el Ilustre Concejo en 
  

sesión de once de septiembre de mil novecientos cincuenta 
  

y seis, la Alcaldía concede la declaratoria de propiedad ho- 
  

- rizsontal el inmueble ubicado en las calles Reina Victoria 
  

endien- 

  

y Fesch, a condición de que en la escritura rorresp 
  

te conste el' oficio que transcribe a continuación “MUNI_. 
  

—GIPALIDAD DE QUITO.- Alealdía.- Oficio Número trescietos-      



  

“y 

cincuenta y silete.- Quito, a doca de Noviembre de mil novecien- 
  

tos setenta.- Señor Procurador Síndico Municipal.-Presente,- 
  

Aprobando su Informe número cuatrocientos ochenta, AUTORIZO 
  

AL EDIFICIO REINA VICTORIA, para que efectúe los trámites 
  

correspordientes para la Declaratoria de Propiedad Horizonta 
  

. del inmueble que posee. en las calles Reina Vietoria y Fosch. 
  

La autorización imparto, acogiendo el informe número nove- 
  

cientos dos del Departamento Técnico que dices En vista del 
    ro 

  

1 partamento de Obras que alcanza a la suma de veinte mil dos- 

  

. autorizar la declaratoria Municipal para que pueda enajenar 

de noviembre del presente año de Revisión de Planos, se pueda 

  

  

  

  

* agua en la terraza (a razón de seiscientos litros por depar- 

cientos treinta: sucres y construir un tanque suficiente de 

  

tamento) conectado por bomba automática al tanque de reser- 

va para alimentar las llaves contra incendios que deben ser 
  

colocadas en cada uno de los departamentos y compromiso 
  

- de contribuir para futuras obras de urbanización que empren- 

  

  

  

da el Ilustre Municipio en ese sector. No podrán ser habita- 
A 

  

24 

dos'los departament os mientras el edifício no reciba el con- 

forme del Departamento Técnico Municipal y el permiso de ha- 
  

25 bigabilidad de Ingeniería Smnitaria.- Dios, Patria y líbertád. 
  

268 
f) Doctor Asdrúbal de la Torre Morán, Vicepresidente del Ilus- 
  

27 tre Concejo , Encargado de la Alcaldía".- El propiéario ha 
      cancelado el valor correspondientea la Empresa de Alcantarillado, 
 



según comprobante otorgado por ésta número cinco mil cuatro- 

1 
  

Ñ cientescuarenta y des. En lo que sa refiere a las Empresas 
  

de Agua Potable y Energía Eléctrica, así como a la Tesore- 
  

.| ría, estas Dependencias han conferido Certificaciones, de las 
  

  

que se desprende que no adeuá absolutamente nada, las mismas 

.que se las acoge y ordena su archivo.- Usted, señor Notario, 
  

y | se servirá verificar que la minuta que le presenten los con- 
  

s| tratantes, se sujeta al contenido del este Oficio, extende- 
  

rá los avisos para el pago del Impuesto de Alcabalas y aute 
  

so | rizará la escritura, de la que conferirá dos coplas para el 
  

  

| Archivo del Conesjo, con carge al contratante que se hubiere 
  

| ebligado a sufragar los gastos, Vel señor Notario, muy aten- 
  

tamente. DIOS, PABRIA Y LIBERTAD, firmado) Doctor Carlos Ji- 
13 
  + 

ménez Salazar, PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL.-Es fiel compul- 
14   

sa del Oficio que antecede y que se halla agregado al Regis- 
15 
  

tro de Facrituras Públicas de Mayor cuantía, a mi cargo, 20- 
16 
  

“| rrespondiente al año en curso. Cofiero la presenteen Quite, 
  

is La veate y uno de Junio de mil novecientossetenta y bres.-f) 

  

El Notario, doctor Cristóbal Guarderas.- Sigue un Sello.- 

COMPULS A.- “REGLAMENTO INTERNO DE DORNDOMINTIO DEL EDI_ 

18 
  

  

FICIO REINA VICPORIA .-. De acuerdo con lo establecido en la 
  

co | Ley de Propiedad Horizontel, el presente Reglamento interne 
  

25 | de Copropiedad rige sobfe la administración, conservación y 
  

aración de este edificio, así coro regula las relaciones 

entre copropietarios. -CAPITULO PRIMERO.- DE EDIFICIO REINA 

  

25. 
  

VICTORIA. - ARTÍCULO PRIMERO .- El Condominio Edificio Rasina 
26 
  

or | Vietoría, está construído sobre terreno situado en la Íhter 
      es | seoión de las calles Foseh y Reina Vietoría, parroquía de



  

10 

CS y conducción de tubería de agua, de luz y fuerza eléctrica 

  

Í prinecipales.- f) Lag instalaciones generales de agua pota- 

25 

268 

27 

NS 
2 5) 

Santa Prisca de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 
  

República del Ecuador y que en adelante se conocerá como El 
  

Edificio.-ARTICULO SEGUNDO.S/ El edificio tiene un subterrá 
  

neo para estacionamiento y bodegaje, planta baja con loca- 
  

les comecialba y mezzanine para ofícinas o parte de los al- 
  

matenes, cuatro plantas de departamentos, una terraza en la 
  

que se construirá un pent-houses unidos por el Hall de dis- 
  

tribución .» BIENES COMUNES+« Artículo Tercero. Son bienes 
  

comunes en el edificio: a) El terrero de seiscientos cincuen: 
  

ta y cuatro metros cuadrados, noventa decíméros cuadrados y 
    

'' jos cimientos del edificio; b) La estructura. c) Las cubier- 
    

. tas del edificio o que no sean al mismo tiempo terraza de log 
  

  

y trucción ddl Pent-House.- d) Los Duetos de ventilación 

  

; y sus instalaciones generales.- e) los espacios formados por 
  

retiros obligados por el Municipio yque dan a las fachadas 
  

ble inelouyendo cisternas, bemba, las instalaciones de agua 

servidas.» 2) Los transformadores del Edificio, así como los 
  

sitios donde se encuentran instaldos. h) El ambiente de cos! 
  

q 

pp Qlección de 'resíduoz, incluyendo sus ductos. 1) El vestíbu- 
A, 

  

E los ascensores y las escaleras, además de los vestÍíbu- 
NS 

los «e distribución de cada piso. j) La antena para televi- 

  

  

sión. k).Loe espacios libres desdtinados para portería y es- 
  

| pacios para guardar los artículos de limpieza general del 

edificio.- 1) Se deja expresa constancía de que la planta 
      de subsuelo (estacionamiento y bodegas) no constituye bien 
  

departamentos ásí como tampoco el área destánada para la eonj- 

2



1 

10 

Ei 

12 

t4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

«ni propiedad común.-BIENES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LOS 
  

COPROPIETARIOS.- ARTICULO CUARTO. - Cada propietario del- 
  

Edificio es dueño exclualvo de su respectivo local e de- 
  

partamento y lo es también de sus anexos y accesorios, eg 
  

mo las instalaciones de ssua, desague, energías eléctrica,   

teléfono Gesde la acometida en las instalaciones generales     

hasta el punto termínal en las instalacienes propias de su 
  

local o departamento. Igualmente le pertenecen lá mitad del   

  

_ ferlores del respectivo local o departamento. CAPITULO SE» 

- GUNDO.- DE LOS PROPIETARIOS »-» ARTICULO QUINTO.- Log dere-   

  ' ehosde los Prepletarios sens a) Usar y gozar de su losal o 

mentos . b) Servirse de los blenes comunes de acuérdo con las 
  

disposiciones legeles y reglamentrias. e) Tener vos y voto en   

  “las Asambleas de copropietarios econ las limitaciones que el 

y Regl anento señala. d) Reallzar las obras que estime convenien   

te en su local y de acuerdo con este Reglamento. e) Ejercer   

  

todos loz demás derechos del dominio «elempre que no produz+   

can perturbaciones ni perjuicios a los demás copropietarios 

ni se contragigan a este Reglamento .- f) Tener acceso a las 
  

Éreas de acceso comunes en el Artículo tercera. g) Usar los 
  

T bienes comunes pero sólo e. el objeto para el cual se setable   

ccjeron. h) Permítir la entrada ¿el Administrador en su lacal 
  

privado cunde lo requieran determinadas clreunstancias' como 
  

  
sert instalaciones y reparaciones necesarias e acordadas por 

la Junta de copropietariosy 1) No podrán colocar emplifiicado- 
      res de sonido ni potros objetos que molesten a los copropieta- 
  

   



» 
  

  

fachadas a no ser que hublera autorización unánime de la A- 

  

  

samblea.- j) Los dueños de los almacenes u oficinas podrán 
  

solocar sus anuncios sometiéndose a la autorización del Ad- 
  

-ministrador del edificio:- k( No podrán celoear ropa, alfom 

bras, 'etcétera, en las ventanas ni en ningún otro sitio que 
  

afecte a la buena presentación del edificio. 1) Nose podrá 
  

  

- echar basura en ningún lugar fuera de las instalaciones des- 

tinadas al efecto. m) Solo se permitirá el tránsito de aní- 
  

males domésticos en las áreas comunds del edificio en los     
brazos de sus dueños. n) No se podrá usar los vestíbulos, 

eorredores, escaleras y ascensores pira el almacenamiento pri- 
  

vado ni para reuniones u otro propósito ajeno al tránsito nor- 
  

mal.» 0) No podrán modificar la distribución de la tabíque- 

  

es 
z > 

<í —ruestes soy posibles.-p) No podrán ejecutar trabajo u obra - 

P
A
 

A
 

w y
.
 

fuera de su local incluyendo las caras exteriores de las 
  

puertas exteriores de sus locales sin la autorización de la 
  

Asamblea de copropietarios. q) No podrán dar en venta, arrie] 3
 

  

E 
> do, uso o habitación su local o departamento a ninguna otra 
  «— 

o 
—Degeona que no sea copropietario de ese edificio, a no ser 

gue enza la autorización de la Asamblea de Copropietarios. 
  

Para este efecto deberá notificar por escrito al Administra- 
  

N 
* 

dor quien lo pondrá enconocimiente de la Asamblea, la misma 
  

que si no adeptare acuerdo alguno dentro de treinta días de 
    notificado el Administrador, dejará el copropietario en li-   
 



  

bertad de proceder. r) El ocupante de un piso, departamento 
  

  

21 -0 local ses como coprepisctario, como inquilino o a cualquier 

o | otro título, no podrá destinarles para uso 

  

el que fueron construídes; así come para uso ilícito e in= | 
  

s | moral, o que afecte á las buenas costumbres, a la tranquilí- 
  

dad de los vecinos o a la seguridad de sus moradores. -ÁRTICU 
  

" LO SEXTO.- SON JOBLIGACIONE DE LOS COPROPIETARIOS.- a) Congu- 
  

s |. rriír ton puntualidad a las sesiones de la Asamblea de Copro- 
  

  

  

o | pietarios. b) Contribir a los gastos necesarios para la ad-? e 

10   
ministración, conservación y reparación de los bienes comunes 0 

u| así como el pago de la "prima del seguro en las cuotas que se   

-| establezcan en el artículo veinte y dos de astos Reglamentos y 
  

ss | Estas duobas deberán ser satisfechas al Administrador, den» 
  

1. | tro de los eines primeros días de cada mes; en caso de mora 
  

is | 88 cobrará el interés máximo eomercial sin perjuicio de la | 
  

acción juéiciA.» e) Pagar las cuotas extraordinarias qu e asop= 
  18 

| “are la Asaublea de Coprepietarios, especialmente en caso de 
  

¡5 | Producirse destucción parcial del edificio, ssta cuota será 
  

  

so | Pagada entro del plazo que señale la misma Asamblea. d) En 
  

2o| “aso de reparaciones urgentes de los bienes comunes y cuando 
  

2: | fuere posible comunicar al Admirde trado y Y Obtener autorigza- 

22 | tión de la Asamblea, el copropietario, proeurande consultar 
  

2 | 4 otro u otros condueños, deberá efectuar dichas reparacio- ! 
  

24| nes y su importe será satifecho por todes los coprepietarieas 

  

  

2s| 4 prorrata de su cuota. e) El eoprppietario que se ausente A l 

RX 20 | de su departamente o loesl por más de dos días , deberá entres Mo 

  

    zas | Ser encontrada con facilidad, dendo aviso de la entrega 8l Ads 
 



  
E 

  
24 

25 

28 

27 

<< diante notas firmadas por-el Director de la Asamblea y deja- 

A Zas citaciones se harán siguiera con tres días de anticipa- 
A . 

  

a 

| ye en casos de emergencia como incendio, acchdentes, roruras 

de irstalaciones. f) Las demás establecidas por la Ley, los 
  

Reglamentos y Ordenanzas. CAPITULO TERCERO.- De la Asamblea 
  

de Copropietarios. JARTICULO SEPPIMO+ a) La Asamblea de Co- 

propietarios es la autoridad suprema que de acuérdo con el 
  

résimen de la propiedad horizental, regula la administración 
  

j como de las relaciones de los 

  

   

| eonduaños, Sus resoluciones obligan a todos los condueños 

aunque no concurran a las asambleas o voten en eontra. b) 

    
  

Se reunirá ordinariamente una vez al año y extraorcinaria- 
  

mente cuando lo solicite cualquiera de los copropietarios 
  

e el Administrador. En caso la convocatoría será ordenada 
  

vor el Director de la Asambleas. En caso de que el Director 

| no convecase, podrán h : copropietarios con sus fir+ 

mas. e) Las convocatorias a los copropietariss se harán me- 
  

restrondiéntea, se hallan e no en ellos 

_ a los interesados. También podrán verificarse las citaciones 

  

  

  

en uno de los perfodicos de mayor circulación de la ciudad. 
  

  

  
> ción. d) La Asamblea podrá reunirse sin previa citación en 

  

| tar por una tercera persona y mediante carta poder dirigida 

So 

clauier momento y lugar, siempre que concurran todos los. 

  

coprápietarios. e) El copropietario podrá hacerse: represen» 

A 

al Direetor, putlendo índicar en la carta su criterio o de- 
  

  

    5 bre el asunto a tratar. f) En las sesiones extra-    e. 

ordinarias se tratará solo los asuntos de la convocatoria,     
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

13 

19 

20 

zi 

22 

235 

27 

a no ser que se encuentren reunides el ciento por ciento de 
  

loa copropietarios, en cuyo caso, podrá tartarse eual qui er 
  

otro asunto si así lo acordare la mayoría. £) Presidirá la   

Asamvlea el Director o en su defecto el copropletario que des 
  

signen log concurrentes, Actuará el Secretario y meu falta   

ge nombrará un Secretario adehoc, entre los concurrentes. h)   

'Para instalarse la Asamblea se requerirá la concurrencia de 
  

copropietarios que represente más de la mital del total de   

los votos, Si no hublere dicho quorum son la primera citación, 
  

se hará una segunda convocatoria siguiendo el mismo trámite   

y se instalará la Asamblea con los queasistan, 1) Las reso- 

lueiaws de las Asambleas ae temarán por simple mayoría de log   

votos asistentes, excepto en los casos que indique el Regla» 
  

mento y los siguientes, en los que se requiera el sesenta por   

ciento de los votos asistentes ,- PRIMERO. La construcción y 
  

-mejons voluntarias o que impliquen una sensible alteración   

- en el goce de los bienes comunes. -Sebiundo., —Refprmas- del Re-   

glemento Interno.- Tercere .- La contrucción de toda abra 
  

que modifique la estructura resistente o.aumento en el senti-   

, de vertical u horizontal y modificaciones de la fachada.- 
  

Cuarto." Inversión o destino que se dará a las indemnizacio- 
  

nes provenientes de sdguros en easos de destrucción partial 
  

del edificio.» Quito. Autorizar, a los copropletario según   

Artículo.+-j) Cada propietario tendrá derecho a los siguien" 
  

tes votos, los mises que se han establecido de acuerdo con el 
  

-valor de su local o departamento.» Primeros Departamento ha-   

bitacionales del Edificio Reina Vietoería un voto por vada       metro cuadrado.- Segundos locales del mesanine y almacenes a 
  

e 
0



  

10 

Ll Artículo veinte y tres, así como para el pago de la prima 

  
25 

26 

27 

un voto por metro cuadrado. Los votos en blanco se sumarán a 
  

la mayoría. En caso de empate decidirá guien presida la Asam 

blea. k) Ningún copropetario podrá ser privado de su derecho 
  

a formar parte de la Asamblea, salvo que no nubiere cumplido 
  

sus obligaciones como tal o estuviere en mora de sus cuotas 
  

sociales. Artículo CUctavo.- Atribucione y Deberes:de la Asa 
  

blea. Son agribuciones y deberes de la Asambleas a) Nombrar 
  

y remover al Secretario de la Asamblea. b) Nombrar y remover 
  

al Administrador del Edificio y fijar su remuneración,- c) se 
    ñalar y modificar las remuneraciones del personal permanten tb de 
  

Administración. d) Distribuirentre los copropietarios las 

cuotas o expensas necesaris para la Administración, conser- 
  

my, Vación y reparación de los bienes comunes de acuerdo con el 
  

de Seguro obligatorio. e) Reformar este Reglamento Interno 
  

el Aáministrador hará protodlizar o inscribir las reformas 

para que surtan afecto legal. 1) imponer eravámenes extra- 

ordinarios cuando haya necesidad para la buena administra» 
  

- 2 e. > . ? > : 7 > - 

ción, conservación, reparación de los bienes comunes. '£) Au- 
  

  

caciones: o aumenos en los "bienes comunes y en sus departamen» +
 

  

  

. "tos o locales cuando haya comprobado que son necesarios, en 

L 6 
  

bépaficio del edificio, o del respectivo departamento o los 
A . 

* 

h) Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos. 1) Exigir 
  

cuentas al Administrador cuando lo estime conveniene y de m do 
  

especial al terminar.este su período.- j) Resolver sobre las 
  

sanciones que de acuerdo con las disposiciones legales y re- 
    elapentos se podrán imponer a los copropietarios infractores]    
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uu 

12 
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14 
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19 
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k) Conocer y resolver cualquier otro asunto que este deter= 
  

minado en la Ley, en su Reglamento, enlas Ordenanzas Munic i- 
  

pales y en el presente Reglamento y que sean de interés general 

para los Copropietarios o el Edificio, 1) Revocar y reformar   

las desktiones del Administrador cuando estas no pe ajusten 
  

a la Ley, a la Ordenanza y a los Seglamentos- Las actas de 
  

las Asembleas serán redactadas y aprobadas en la misma reunión 
  

a fin de que surtan efecto inmediatamente.” CAPITULO CUARTO. - 
  

DE LOS PORCENTAJES DE CONTRIBUCION.3íÍ ARTICULO NOVENO .p Las 
  

cuotas sobre los bienes comunes del edificio Reina Viotoria 
  

que le corresponde a cada unb de los copropietarios de su 
  

respectivo local se de cuarenta y siete mil ciento cíneo.-. 
  

  

da metro cuadrado de propiedad.    millonesimas por ciento por ea 
  

ARTICULO DECIMO. Y Los gastosde administración, :comervasión 
  

y Peparacuón .de los bienes comunes serán pagados -por todos 
  

los copropietarios de acuerdo con los siguientes porcentajes. 
  

cuarenta y suete mil ciente cinco millonésimas. por ciento 
  

por cadá metro cuadrado de propiedad.- ARTICULO DECIMO PRI- 
  

MERO. - Para la aprobación del presupuesto de gastos comunes, 
  

de los gastos extraordinarios y para la modificación de las 
  

proporciones señaladas en el Artículo décimo se procederáda 
  

la sisuiente formas se convocará a una Asamblea expresan- 
  

de en la Convocatoria el motiw¿ habrá quorum consimble. ma” 
  

he 

yoría contando. los votos según el A tículo séptimo de no reu- 
  

  

nir el querua necevario se hará de inmediato una segunda con» 

vocatoría para reunirse en un plazo máximo de siete días.- 
  

Convocados en esta forma los concueños se constituirán en Ásam» 
    blea cualquiera que sea el número de votos asistentes. Dentro   
  

 



  

  

1 
$ 
Y . 
E DECIMO CUARTO.S/ Para ser director se requiere ser copropie- 

E 

a 

  de estas Asambleas y para aprobar los asuntos indicados se 

necesitarán la mayoría del sesenta por cient de los concu- 
  

SEGUNDO.S/ Los impuestos r cada       

local o departamento serán pagados por sus respectivos propie- 
  

tarios como si se tratarse de predios aislados. -CAPITULO 
  

QUINTO .= DE TA ADMINISTRACION Y RPRESENTACION,S/ ARTICULO 
  

DECIMO TERCERO .S/ El Director, El Secretraio o El Adminigea- 
  

| dor deberán ser nombrados en h primera reunión que celebre   
la Asamblea y durarán en sus cargos por un año, pudiendo ser 
  

reelegidos indefinidamente por períodos iguales. ARTICULO 
  

  

  
  

  
«£ la falte o hasta el término de su período.-CAPETULO SEXTO. 

185 

25 

26 

27 

   
    

tario del Edificio Reina Victoria y ser mayor de winte y un 

  

rsona que los sustituya por el tiempo de 

  

RIO Y ADRINISTRADOR,- ARTICULO DECIMO     

QUINTO. - Son aberúbuciones y deberes del Administradora a) 
  

C nvecar y presidir las reuniones $ la Asamblea de Copro- 
  

a ietarios. 5) Zn ceso de falta o impedimento del Adimistra- 

se 
, . 

*, = ... o se qa > 2 y * 

0d ta |] 

qnéya Asembl ea resuelva lo conveniente. c) Treinta días 

             

  

entes y tér o dl período para el que fue nombrado el 
  

Administrador, señalado en el Artículo décimo tercero el Di- 
  

rector informarle de dicha terminación y de no hacerlo se en- 

tenderá que el Administrador será reelegido por otro año y 
  

“así sucesivamente . En caso de cue la Asamblea haya nombrado 
      un nuevo Administrador: y el Director no haya avisado al Admi- 
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dor cesante treinta días antes de haber terminado el período 

el Director responderá personalmente de toda indemnización 
  

que se pague al Administrador cesante. d) Cumplir las demás 
  

funciones que establezcan las disposiciones legales, regla- 
  

mentarias y la Asamblea. ARTICULO DECIMO SEXTO.- El Adminis- 
  

  

trador podrá o no ser eopropietario del edificio Reina Vie- 

toria y deberá tener más de veinte y un años de edad.-AR-   

TICULO DECIMO SEPTIMO.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL ADMI_   

_NISTR 

  

ADOR» 2) Ejercer la representación legal, judielal y ex-   

trajuiicial de los eopropietarios del Edificio en cuanto se 
  

_ relacione al régimen de la Propiedad Horizontal del mismo,   

espetcialmente sobre el cobro de las cuotas, interéses, mui-   

tas, reclamos, demandas, actos y contrate 

  

autorizados per la Ley y Reglamentos «. entendiér 

tendrá las facultades para las euales los mandatarios nece- 

  

  

sitan de poder e -cláusulas especiales y determinadas en el   

Artículo cincuenta del Códig 

  

o de Procedimiento Cívils b) Ad-   

ministrar los bienes comunes con el mayor cuidado y eficacias 
  

arbitrar las medídas necesarias para su buena conservación 
  —A 

  y hacer realizar las reparaciones que fueren necesarias. e) 

Efectuar los gastos de Administreción.- d)  Cumpkir y hacer 
  

cumplir la Ley, los Reglamentos y las Ordenanzas que se hublie 
  

ren expedido o se expidiaren en el -futuro sobre la propiedad 
  

horizontal y así cono hacer cumplir las resoluciones de la A-   

-—gamblea de copropistariess e) Recaudar por adelantado dentro 

  

  

de los cinco primeros días” de cada meg, y p tn 
>    antaner, hajo. 8h.     responsabilidad , personal. j.paconiaria:las cuotas. ordiñarid A O   y extraordinarias de administraciónyconservación y reparaci 

  

s 

ón 

 



  

24 

25 

26 

27 

  

  

  

        
  Asamblea sobre el ejercicio dé sus funciones 

  

debiendo además presentar el proyecto de presupuesto para 

  

el año próximo. k) Conservar en orden los títulos del Edis/ 

  

ficio, poderes, comprobantes de ingresos y egregos y todos 

  

Nos documentos que tergan relación con este Edificio. 1) | 
"A | 

LÍivar un líbro de inventario y demás libros de contabilidad: 

: 

  

necesarios y un libro en el que esten registrados todos los 

  

copropietarios del Edificio haciendo constar sus nombreg, 
$ 
  

  

> 
m) Cumplirlas otras funcionesaue se establezcan y las recome 

  

dacépnes de la Asamblea de Copropietarios.-ARTICULO DECIMO           

w. OBTAVOS="<Sonjuntamente con los libres antes indicados, el Ad- 

  

evotas y fechas de adquisición de los locales o departamentosy



15 

16 

19 

  

24 

25 

26 

27 

28 

  
  

  

    

  

eS 8, M. MN, O y P, seran demandados 

  

  

por el Administrador en Juicio verbal sunuario ante el Juez 

Provincial con sede en esta ciudad, quien sancionará al in" | 

    
  

] , ' 

Ye lugar y podra ordenar la cesarión de los actos u obras pro» 

  hibidos, así como dispindrá a su juicio la reposición de las kosas 
  4 | a su estado primitivo, b) Los que no pagaren las cuotas ordina- 

i 
¿ 

rias o extraordinarias impuestas por la Asamblea de conformi- 

dentro del plazo señalado, merán 

    demandados en juicio ejecutivo por el Administrador ante un 

  

Juez Cantonal o provincial con sede en esta ciudad y según la   
  

cuantía, debiendo además reclamar intereéses del diez por 

    ciento anual desde que se hicieron exigibles, sin perjuicio 

  

«dela stndemni zaciones a que diere lugar y de solicitar dili- 
23 88 10 

   



Zo 
LS 

retención, prohibición de enajenar, 

embargo y remate según el casos c) Los que infringieren los 

  

A 

  

15)
 

  

  Artículos Quinto y Sexto serán amonestados por el Admínis- 
69 

A 

| 
trador y si reincidieren o el hecho fue grave, serán de- | 

| nunciados por el Administrador ante la autoridad conpe tente, 

| 

e quien lo sancionará de conformidad con lasdisposiciones legales 

7 pertinentes, pudiendo además la Asamblea de copro pietarios 
    ámponer una multa a su criterio, la misma que será pagada al 

¡ Aéministrador. Esta multano podrá ser mayor de trescientos 

sucres. ARTICULO VIGESIMO.S/ El Administrador deberá actua 

      

    

   

inmediatamente de que se hubiere cometido cualquier infrac- 
    ción o falta, salvo que por circunstancias especiales o poer 

fuerza mayor no pudise haceMo de inmediato. En caso de neg 

perjuicio que ocasíionare u los copropietarios y podrá ser des- 

a. _ titufdo por la Asamblea. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO +S/ za Aemns 

< blea será la Autoridad competente para señalar los casos de ' 

sanciones que ro se han contemplado en este Regamento, confor- 

  

me al literal j) del Artículo Octavo. En estos casos, la multa 
  

no podra excecer de doscienbs sucres, a no ser en caso de | 
. | 

| geincidencia én las cuales se sancionará hasta con el doble | 

8 

e
 

A
 
A
A
 

  

m
m
 

de la multa anteriormente impuesta,-CAPITULO OCTAVO.S/DISPO_ 9 19
 

  1 

—
—
 

SICIONES GENERADES +«S/ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Cualquier ca- Y Lo
 

  

propietario podrá impuenar ante el Juez los acuerdos de la 24 
  

25 Asamblea que sean contraríe a la Ley, a los Reglamentos o A 
  

28 la Ordenanza de la materíay no obstante lo cual, el acuerdo ¡se- 
    

en | rá ejecutado bajo la responsabilidad de los copropietarios que   hubieren votado a favor, salvo que el juez Ordene la suspen« 
  

  

LE OS Ip od EsSoura qu 

a es 10



, sión. Dicha acción solo podrá ejercitarse dentro de los uzsa 
: 

días siguientes al acuerdo o la notificación y si hubiere estado au» 

y a | sente el impugnante, podrá hacerlo dentro de treiná días des: 

de la fecha. en que se lo haya aprobado.- fimasi gerardo Borte- > 
  

  

  

«4 

s ' ro Olives. Ingeniero Fermando Merino Grijalva”.-Es fiel om- 

a pulsa del Reglamento que antecede y que se halla egregado en 

,. la Escritura pública de fecha cuatro de Junio de mil novecien- 
  

e: tos sgdtenta y tres.» Confiero la presente en Quite, con fee 
  

  

  
f) El Notario, doctorCristóbal Guarderas.S/ Sigue un Sello,» 
  

  

  

10 

a Es compulsa de los documentos que se hallan agregados a mi 

1. | Registro de Escrituras públicas com documentos habilitates, 
    13, la confiero conigual objeto en Quito, a veinte y nueve de — | 

| septiembre de mil novecienbs setenta y seis,-2) El Notario, 
  

  

  

  

  

  

  

  

14 | 

A : SON AA TROTE YO 

1s | doctor UU, Gaybor Mora, -Sigue un sello. 8102 RECTIUURADOR ODE 
mo * 

| - ; a : : 33 aras yt 
LA — PROPISDADS Coctor Tan Ve Az veran, comedidamento soe 

1687 z ' 

. » 
cito a votos se el1ive áfarlnor ce ne ecmPiera al vie da La 

17 ” 

18 presente un Certificado dol cue eonetos, e vabo de lalLerliosy 
Í 

Nx 

2 se .s e ga aa RA mrpáca rima o . A 
19 los ETravanenes ado EXNeSOc Lola 2, La Mi MAS TA ACTAS ER 

so! 2ental cel 0liccio "22 UA Viso y de deta cluval de udobde 
  

- EN . be sr A A >, Y - e eS po r au? 7 e . 
el que mas 20 61 ata PA ar Y 20 NT OA E O ori cm 
    A Zo Pra cn E, o cu do a ee | propiséso 21 señor inieniero fernasoo eri usljalv 

: 

23 _señor Ingesiero «ervando +80 uCljalva, 665 uveno del seten- 
j 
1 

E 2 2 e 2, «qu as a A nr 
24 ta Y Tie mil selsacientos oinouenta "OA UE A SO A OL 3, 

e + 
  

e, 
es | iento (71.1652%) de un lote de erreno en el   
  

toma A > ma Aa ie . o erro aia 26 hencionac oO eclfio070, 1 402 30 12..94 UOLO0aco 7 la ¡BLITO 112 
  

27 Santa Prisca del Cantón duito, en la llenada Vlaza Sen ¡artín, 
    

4 

en la intersección de las calles “Reina “Vicvoria” y Lariscal | 
LIL * imp. La Reforma, Gquil.. 

23 
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213 
¿ 

NN] 

2 _Foch de esta ciudad, por haberlo adguirido por compra a la 

Saja vacional del Seguro Social, según escritura pública ca. 2 
: 
| 

  

| 

p ] 
a! leorada en Quito, ante el Notario doctor UVlpimno Gaybor Hora» 

a: él veinte de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, qua se 

s) halla debidamente inscrita. La Institución vendedora, a su 

| 
¿ 
1 
j 

| 
| 
| 
1 

i al vez, por compra en mayor extensión al señora Damián irand 

7| según escritura pública celebrada en Quíto, ante el "otario | 
1 1 

| 

  
  

   

   
nando *erino Crijalva, la onstrucción y fraccionamiento, ba- 
  

30 el régimen de la Ley de bropiedad Horizontal, del actual 

edificio que se denominó "Reina “icforia”, en este lote de tarre- 

no, segán Oficio Núm» trescientos cincuenta y siete, de - 

ki doce úe Novidabre de mil noveciedion satenta.- El señor Inge-     
v 1 

* niero Fernando Verino Grijalva, conserva en propiedad exclusi- 

e A 

TA en este “inisterio, las siguientes unidades, a las que | 

me rogisro y cobre las que deberá versar el presente certifi- 
  

e cados SUNSIUO , Almacenes A-1 y A-»254 Planta tala, Almacenes 
j 

i aL v:Á*2 y Almacenes 5-1 y U-237 Neszanine , Almacenes Á-l, | 

Í 
á 

mi y 4-2, Almacren »2 y Departamento núme ro dos; Segunda Plant 

  

Nlta, Vepartamento número tres y cuatros lercera planta alta 

1 : 
1 

os | Dehartamento número clnoos Cuarta planta alta, departamento 
Nk 
  

za | número siete, Terraza, penthouse A y penthouse B,-kuy aten- 
  

ss | tamentg £) Doctor Juan ¿. Háez Terán.- £l infrascrito Regís= 
  

so  Ttrador de la propiedad de este Cantón, en legal form certi- 
    so | ficas que Revisados los Registros de. Hipotecas y Gravánmenes 
    os | desde el año de mil novecientos setenta y unu, hasta la pre | 
Lit os dmb, La Pecera: 2quil.a 

  

  

a s te



  

sente facha, para ver los gravámenes hpoptecarios, embargos 

y prohibiciones de enajenar, que afectan al inmueble ubicado 
  

a | enla parroquia de Santa Frísea de este Cantón, en lo que 
  

tiene relación consl subsuelo; almacenes A-=1 y A=24 Planta | 

  

s| Baja, Almacenes A=»l1 y A-2 y Almacenes B-»1 y B=2j Mezzanine, 

  

| Almacenes Al y A»2, almacén 3/2 y departamento número 

¿| gunda planta ta, departamento número tres y cuatro; Terce- 
  

s| ra planta alta, departamento número eino, Cuarta planta alta, 

  

  10 | Bs eonstruídos en el inmueble adquirido por el Ingeniero Fer» 

nando Grijalva por comrra a la Caja Nacional del Seguro 30» 

  

m
r
 

11 
  

cial , según consta de la escritura otergada el velntede mar * 

12 
  

13, 50 de mil novecientossesenta y ocho, ante el M»tario doctor 
    12, Vlipiano Gaybor Mera, inscrita el veint y dosde los mismos mes 

¡ mo 

15 | y años ésta según título legalmente inscritos por estos datos 

so Mo se encuentra ningún gravánen hipotecario,- También se ha» 
  

17 | e constar que el mencionado edificio o los losales enumera» 
  

18 | dos po se encuentran embargados ni prehibidos de enajenar. - 
    

19 | Quito, a dieciseio de enero de mii novecientos setenta y soig. 

| 
las ocho ams ) El Regletrador, doctor Telmo Andrade. -Sigue | 

  

20   21 | un Sello.- Siento por razón Ni Que revisados los Registros de 
    

  

gravámenes, desde el dieciseis de enaro Último, nasta la pres 

28  Sentefecha, se viene en conocimiento que no han variado los 

particulares constantes en el Certificado que antecode.- 
22 
  

25 Quito, a treinta y uno de egosto de mil novecientos setenta 
  

  

co Y sel. - las ccho ams f) El Regigtrador, doctor Telmo An-   eo | Arado.» sigue un Sello.» ixtre ifnens"de” Vales-intre Jfíneas | 

e o |   

  

Lit e imp. La Reforma. Gquil.. ¿E 
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24 

25 

20 

27 

A
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AN 

_confiero esta TERCERA MS CUPIPIGACA, en los 

mismos lugar y frora de su otorsaniento, | 

| pr ca o A | 

+ > Ed 7 « o : | 

Hz e Sl o HE GRA 

A — 

| 

RA ON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 4*de la 

Resolución RL- 3809 expedida el 20 de Febrero del presente   
  

añio por la “uperint:endencia de Compañilas, tomé rota de que 
  

ha sido aprobada la presente escritura, al margen de las 
    
  

ll: matrices de las escrituras públicas otorgadas ante mia de. 

CON TITUCION DE “"INPROCLO COMPAÑIA LIMITADA" de 28 de septien- 

bre de 197€3 :, DE RECTIFICACION Y CONVALIVACION de 10 de 
  

r
m
 

A
 

hi
 

  

  

  

  

    

! 

| Octubre de 1.977.- 
4 

| 
 Quito,a cícte da marzo de mil novecientos setenta y ocho 

| | 

| 
  

  

  

  

  

       

    

    

e3= 
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«y az CCUDA ALI, 
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RUCTIFICACION Y CONVALIDACIÓN Án la ciuiad de quítos Capital 

DE OLA ——COÓN TITUCION Ds fe la República del ¿ecusdor , 

“INVSR 1087. PROY: CTO! Y diez %e Octubre de míl 

COB TRUCCION: * INPROCO Co vecientos «etertía , Blete 1 

PAÑIA LIMITADA” te mi el potario soGtor 

FOR ipiino Sabor HOL%, CIMPILCGCEN 

“ IMPROC 5 COMPAÑIA LIMIPAGA" los señores 00tor dugo Merino 

Co Indo prijalvs. cagado; SOctor viman 

MIDANO  Orañstarciosy ceñora 

  
G.1, parta vóvila lo arracin,casrlaj 

DÍ 3 cops. jonguiero Fernendo Merino, casado; 

o 358 j joctor Luis -uroane wávida, 
  

Casado; lo: comparscientes son eciato: danos, legalmente capo 

CGez y hábiles para contratar y obligarse, vomíciliados en este 

lugar, asayores de ela, a quieneer Je conocer doy fe ,.«igen 1 

Clitersime::te transcrito es el siquiente $ * -HOR 

NOTARIO Ban su Registro le ?ecxrituras Púclicos,sirvare incos- 

poraz uns Je la qué aÍparsiíca da rectiiicación . convaláí iación 

da la escri.cura de constit: ción de “ Inversiones, "ro ectos y 

Constricciones INPROCO Cowpañia Limitazla", con arreglo a dos 

siguientes cláusula: y extipulsciones.—PRIA:L RA. =COMPAR: CIRT. 

Comparscen al otorgarionto le esta escritora loe señores 0c= 

tor Hugo Merino crijalvs, doctor Nimes UXDAano «OweNs £Oñora



  

marís Dívila de Sarrecin; Ingeníero Pernendo Merino; doctor 

Luis ¡urbano Dávilas Toldos los comparecientes son ecuatoria» 

noc) rayores Je edad, de estado civil casados, domíciliados en 

Quito, hábiles en derecho para oblígarse y pera controtar y 

para ejercer el comercio. Comparese tembién a la suscripción 

de esta escxituxa la señora María urbano de Mexino, cónyuge 

del Ingeniere Fernanúio kerino Gridalvsa.Lo hace al solo y 

exclusivo objeto de ratificor su consentimiento expresado en 

da esori.ura de constitución mencionada para la trensferencia 

de dominio y aporte en sociedad de las acciones y derechos 0 

que peetenecen al Ingeniero Fernando Merino G., sobre la all- 0 

cuota on un lote de terreno y las unidades en propiedad hori 

zontal “el edificio * Reina Viotoria” ¿situado en la parroquís 

cenelcózar del cantón Quito, acciones y derechos que constitu» 

yen el aporte que hizo en la referida escritura de constitu» 

ción el ingeniero Farnando Merino Grijalva. 5 EGUBOIA .- 

ANTECEDENTES.” A) "Inversiones, Proyectos y Cong» 
  

trueciones ¡MPROCO compañía Limitada” se constituyó mediante 0 

escxituza pública otorgada el veintiocho de septiembre de mil 0 

novecientos setenta y seispante el Notario doctor  —Ulpieno 
TT EAT 

Caybor Nora. Eotaxío Quinto del Cantón Quito .-A) La uperinten 

dencía de compañias he aprobado la denominación de * INPROCED 

COMPAÑIA LIADTADA" para ser utilizada en lugar de "inversiones 

Proyectos y Construcciones INPROCO Compañía Limitada” .”» UC) yn 

la referida escritura de constitución se han deslizado »1lgunos 

exrrorez que ez preciso enuendarlos «—TERCORA. "RECTIFICACIÓN . 

A) yn la clñusula tercera de la mencionada escrícuca de consti= 

tución, pagina dos. linea quatro, donde dice 1 "ESTATUTOS DE INTA



   
   
   
   
   

   
   

    

Ud 
Ct 

hue Je 

109 * ¿PROYFOTO" Y CONTRUCCION: INPROOO COMPAÑIA LIMITADA”. 

dirá a * < TALUTO! 01 IRPROCID €. UIDA.” + : -quidamete en el 

ARTÍCULO PRIMIAO en igual focas donde dica a * Con lo cenomina- 

ción de "INR ION. PROXICTO. Y CONTRUCCION INPROCO COMPA 

BIA LIMITADA", dirás * con la derominación de “IRPROCLD C.LIDA.". 

Quedando el texto restente de dicho artículo y Je toda la 

Cláus: loa Tercera sin ringora otra eoditicación .=*) yn da 

clñucule cuarte ve la susojichz escri xa de Senrrtitiación efec» 

tuónse las siguientes enaiendas : UN. on do pigina tres, 

línea veinte donde Jiee 3 “lo: copniratantes senifiseran que 

constitu,en la Compañía ¿ru ROIOES: PROYSCOTO Y Cote TRUUCION:: 

INPROCO COAPAÑIA LIBMITAGA con wm capital de un wilión cuetro- 

elentor treinta mil «evecre» ($ 11 ,4230,000,66 )", Jix% a “los 

contretentes manificatan que conotitu, en la Compañí - "INPROC:D. 

CRA. .Co enn un expitial de un milión costrocientos trein.a 

Dil sxores ( $ 1 .420.006,00".+* 00: .- A la pégina CÍnoo, 

línos ¿iecinueve, después dei lin exo ser el almacón A= Quo 

áel subeselo inelúyeno lon ociguietes linieros 1 ” Al iete 3 

ros e asregesshall la ontraóz ” qreias de a0ceso + los plrosw 

fi GQeevler Xetira leteral 81 edificio hseís la 

e Rew.ns Victoria en un exteneión de pelo metros retenta 

ixor »,- rn ola misza pócins,s línea veinticcho, '£spuás Jel 

lin ero Merte del alaneéón ¿02 inció, es. el Siguiente din .0- 

Xc 2 * Al Gedtes retiro dctercí ciel eliiicio nacía la cnmile 

Reina Victoria”. » TR“ 2. on de págino quintas Vselte, líneas 

quince harta la veintisgicte, vupriaass todo lo relacionado con 

lor linderos del *imacén uno de las plante baja ¿pues licha 

unidas en propicias horizontal portenoca a “iferente € ños por



  

tanto, no es objeto de aportación .- CUATRO ».- En la página 

siete, línea dieciocho, donde dice «* * SEGUNDA PLANTA ALTA 

YUMERO OCMO.DX EZ * , dirás * Segunda Planta Alta nivel Ocho. 

Diez *,» CINCO .- En la página siete, Vuelta, lines diecínueve 

dende díca + * TERCERA PLANTA AUTA BUMERO DIL?+SETERTA" ¿Gicás 

"TERCERA PLANTA ALTA MIVEL DIET. SETENTA? .«- A continuación pónw 

gssa lo siguiente * ? Depertazeorto número siínco,. Al Forte 1 

retiro frontal del elíficio hacia la calle Foch en una exten- 

gión le dien metxos setenta centimetros; Al <0Rs retiro poste» 

rior del edificio hacia propiedales vecinas, Al 2STES Departa» 

ato nímero sels ., en une extensión de dieciscia metros ochep- 

ta y cinco centímetros 1 Al QESTES retizo del edificio hacía 

la ecslle Reina Victoria en una extensión de dieciseis metros 

ochenta centímetros ; ARRIMAs lspartamento nómero siete; ABAJO: 

departemento númaro tros”*.- Toda vez que, el mencionado lepar» 

tamento número cines ze halla incluido entre 1lse unidades en 

propieda? horizontal que fueron sportadas. "SEIS. En la pógina 

séptima vuclía, linea velante, antos de la designación del Depar- 

tameato anúmoro ziste, higase constar lo siguiente s * CUARTA 

PLASTA ALTA,HIVEL TRECE.TREXBTA" .. SIETE .- Un la página ocho. 

lírea seis, Conte Alco : "Terraca, Fent=house número quince, 

noventa " y dixrh y *"raercaza ypent=hsuse nivel quince.noventa" ,» 

<a esta pócina ¿linen diez y nueve donde dica £ *Depsrtarento 

nt, dixá s * Pentehouze 2%,» 0080. - En la página nueve, Lineas 

veinte y cinco y tiqguientes, donde dics + "la presente trensfe 

xencís de dominio lo hace el socio aportante sin resedva de 

ninguna clase, a favor de INPROCO LIMITADAS , dírá ys * la pre- 

sente trenrferencia de dominio lo hece el socio apertante sin 

0 
O



   

1 Us 
3 

reserva de ninguna clese, 2 favor de “IMPROC*0 C. LIDA. *" . - 

MUEVE. Tn la pigina nueve, vuelta. linea veinte y cinco » 

doenós ica 2 * a la constitución de la Comprila * INPROCO 

LTOA.", diría * a la consticución e la Corpafís “INPROCED 

CLIMA." .v SIE/.» tn la págine diez, línes sletes ropriranse 

las palebraz “" he uno de la plents baja * y en su lugar póne 

gase lo +: :cviente 1 “ Az del subreuelo * ., En do sutelicha 

páginas línea nueve a continuación de la frase 1 *" úel al- 

macén Alo e la plente beja, incorpórese festa : * del alma- 

cen Au? de la plenta baja * . ;n la misma página ¿líneas 

catoree, mtes de la denorinación el pentehourea A de la 

terraza, inclóyane lo siguiente y: * del departamento número 

síoto da la cuarta planta alta ".- €) En general, mediante 

esta escritora, se rectifica el noubre de la Compañía “In- 

versiones eProyextos y Construcciones INPROCO Compañia Lio 

mnítada " por el e *” IBPROCED €, LTDA.” .e CUARTA .- 

CORVALIZACIOR .- Los comperecióntes, por medio 

del presente instrumento decloron que al amparo de lo dir 

  

    A 

onvelitan la restiooada caecrítura e constitución de 3 

inversiones, Proyecto: y Construcciones INPROCO Compañía 

Xy de” +: en los término. expreesdios en la clíusula ter- 

ce esta escritura, 3 fin de que en virtud de esta con- 

  

valicoción " INPROCOD C, ITA," . se mires y entienda legal- 
a Tu mp 

mente constituido “esde ls fecha de la escrit.ra de consti 

tución citava y que se convalidas le tal manera que a más de 

quedar saáneados los errourez y omisiones corregidos en la 

clfurvula tercera que antecede, se entienda que el aporte



  

insobiliario » el depósito en quenta ds integración de 

capital siectuado en la sucursal Norte del ranco del 

Pichincha, el pago del impuesto de alcabala y adicionales 

efectuado por sel susodiíche aporte inmobiliario, »e han xsa- 

lizado para la constitución de la Compañía “" INPROCED C . 

LTDA.” , denominación que reemplaza a ” Inversiones, Proyeg 

tos y Construcciones IEPROCO Conpañía Limitada ” ¿Como tan= 

tas veces se ha manifestado .- Por su parte, la señora María 

rurbano de Merino, cónyuge del Ingeniero Fernanúo  — Herino 

Grijalva, retifica su consentimiento que de modo expreso lo 8 

  

dió para la transferencia y aporte en socisddad de las accio» O 

nes y derechos que pertenecen al Ingeniero fernendo Merino 

sobre la alícuota en un lote de tezreno y las unidades an 

propiedad horizontal del edificio "Reina Victoria”, situado 

en la parroquia penalchraz del cantón Quáto,2ocionas y dere “ 

chos que constituyen el aporte que bizxo en la antedicha as 

exitara de constitución el Ingeniero Fernanáo Meríno Grijal= on 

Ye. "QUINTA Cuantía y petición final al hotario.-La cuentía 

de ssta esexitura es indeterainaca por e, naturaleza. -Uatad, O 

señor Motario,se servirá agregar las demás cláusulas de es- 

tilo necasarias a la plena eficacia de esto escritura, -£) Dr. 

Juan Phez Terán! Hasta squí la ninuta.»Pare el otorgamiento 

de esta escritura se observaron los preceptos logales del cas 

so; y leíón que los fue e los comparecientes, por mí el Rotario, 

se ratitíiícan y firman conmigo en unidad de soto, ds que doy la.” 

(£irmado) H.Merino Go” 17-0098092.“fP. 001486,- (fizmado Ja . 

D.Surbano Bowen .- 17-0161663€,= T, 107819 .» ( firmado ) 

0497669, T. 268919 ¿e 

  

María huísa ávila de sarracin.- 99



  

l fizmado ) Tr. Merino .- 17-00458589-4, T. 009007 .- (fiz- 

mado) maría de Merino .- 17-0160886.- T. 04981.- (firmado) 

Luis burbano D.- 17-00044017 .- T. 03094.- ( firmado ) El 

Fotario, U. Gaybor Nora *.- 

a 
. > , 

% e 
y 

1 

se otorgó ante mi yen fe de ello 

     
     
   

  

   
      

  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 4 de la 

Resolución RL 3809 expedida el 20 de Febrero del presente 

año por la Superintendencia de Compañias, tomé nota de | 

que ha sido aprobado la presente escritura al margen de 

las matrices ¿de las escrituras públicas otorgadas ante 

mí: CONSTITUCIÓN DE IMPROCED COMPAÑIA LIMITADA de 28 
7     

“de Septiembre de 1976, y DE ECTTF 

    de 10 de Octubre de 197 

      

  

A NBOR MORÁ 
QUINTO 

- ECUADOR



a
 Goa cata fecha so tome nota al tiargen 

de la inseripción original, tono 16 so 

Quito y 38 Co mayo de 1.978. 

.
 

  

a 

e SES s 
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Fa Y Lo. G AN 

Pato rran 

    
    

To 4 e 

o, 

ES Pe A 
Pelnte Ca RA Señor lapas 

dbrera de Ti 

” % her Law cuedo ce tos treinta y uno, Zoro 109, del egistro hevcantí 

cuivaúa la segunda so la coriificada de sá vscritura pública de 

rectificación y convalidación de constitución de lo Compañía Il 

IROGRD COMPANIA LIMITADA celebrada 6l diez de Octubre de mil no 

vocientos setenta y sióte ante el Notario Quinto de oste Cartón 

Drs Ulpiano Gaybor Hora» Je da así cue plimiento a lo dispuesto 

en el Arts quinto de la citada Revolución, de conformidad a lo= 

  

establecido en sl Deqreto 435 de 22 de Agosto de míl noveciente 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

Agosto del mismo años= Ya anotó. en Repertorio bajo némero 13157 

culto, a diecigiocto de Agosto de mil novecientos cetonta y 20h0. 

LA E LG mL. IRA DOGA .. 
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26 

27 

| REPULLICA DEL ECUADOR. UP! RINTENDENCIA Di COMPAÑIA: +. —Ri:sO- 

| LUCION NUMERO RI“ TRE” MIL OCHOCIENTO: MNUFVE. "CESAR MOYA JIM" 

  

cidt11111111111111141411/111111i1111£1i1LLiLL 
  

NF7, “UPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, UN ejercicio de sus atri - 
  

buciones legales, Y « CON IDERANDO s QUE mediante escrituras 
  

públicas de veintiocho de septiembre de mil novecientos seten- 
  

ta y seís y diez de octubre de mil novecientos setenta y sie- 
  

te, se ha constituído la Compañía e responsabilidad limitad 
  

denominada * INPROCED COMPAÑIA LIMITADA"; QUE el Ingeniero 
  

Fernando Merino Grijalva, debidamente autorizado ha comparecido 
  

a este Despacho para solicitar la aprobación de la constitu- 

ción Je "INPROCFD COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo efecto ha presenta 
  

do tres copias certificadas de las escrituras públicas de : 
  

veintiocho Je ceptiembre de mil novecientos setenta y seis y 
  

diez de Octubre de mil novecientos setenta y siete; QUE el 
  

Departamento de Inspección y Anólisis de esta “uperintendencia 
  

  

cero cuarenta y seis, de doce de enero de mil novecientos se- 

ha presentado el informe número 5C-DIA-=RI” setenta y ocho - 

  

tenta y ocho,mediante el cual se comprueba que la suscripción 
  

Y pago gel capital se ha efectuado de conformidad con los 
  

términos constantes de las escrituras públicas de veintiocho 
  

de septiembre de mil novecientos setenta y seis y diez de 
  

Octubre de mil novecientos setenta y siete, celebradas ante 
  

el señor Notario Quínto del Cantón Quito y con observancia de 
  

las disposiciones legales pertinentes; QUE para el otorgamien- 
    to de la escritura pública antes referida, se ha cumplido con   
  

E 0 

ca 0)
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24 

25 

29 

27 

28 

  

  

ARTICULO PRIMERO +. APROBAB la constitución de la 

de responsabilidad limitada denominada * INPROC 

  

LIMITADA”,con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital | 
  

social de un millón cuatrocientos tr 

      

($ 1*.430,000,00 ), dividido e 

participaciones de un mil sucres de valor cada una 
  

mídad con los términos constantes de las escrituras públicas 
  

de veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y 
  

seís y diez de Octubre de mil novecientos setenta y siete , 
  

    celebradas ante el 

con la siguiente modificación 1 - En el texto de la 

  

que integra la escritura pública de veintiocho de Feb 

  

  

mil novecientos setenta y ssis,el cuadro de porcentajes co- 
  

de la cléáusula muazta,precediéndolo de la siguiente cláusulas 
  

* En el segundo cuadro constan las áreas correspondientes a 
  

todos los servicios del edificio " Reína Victoria", en 

  

se hacen las aportaciones que se dejan indicadas en esta misma 
  

cláusula” ,=- ARTICULO SEGUNDO. DISPONER 

  

que un extracto de 
  

las escrituras públicas de veintiocho de septiembre de mil 
  

novecientos setenta y seis y diez de octubra de mil noveciene 
  

tos setenta y sietesque será elaborado en esta superintenden= 

cia se publique, por una sola vez, en uno de los diarios ds 

mayor circulación en la ciudad de Quito.Un ejemplar Íntegro 
  

del periódico en el que se cumpla con esta foxmalidad deberá 
  

ser entregado a este Despacho para su archivo.-—ARTICUIO PER> 
      CERO. DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

24 

26 

27 

Ñ Ba .- ARTICULO CUARTO +.” DISPONER que el señor kotario Quinto 

y Cha Cantón Quito anote al margen de las matrices de las es- 

  

  —la sociedad conyugal formada por el Ingeniero Fernando Merino 

_— Grijalva y María urbano de Merino,a favor de "INPROCED COM” 

| PAÑIA LINITADA", del 71,1659 % del lote de terreno ubicado 
  

en la parroquía :ebastióín de venalcázar del cantón Quito. en- 
  

tre las calle: "Reina Victoria” y " Foch", en el que se levan 
  

ta el edificio " Reina Victoria", del cual además se aporta los 
  

almacenes A=1 y A-2 del subsuelo; el almacén A-2 de la 
  

planta baja: los almacenes A-1 y A-2 del Mezzanine; leparta- 
  

mentos números Jos.trez, cuatro, cinco y siete. y los pent-housp 
  

A y Bo. Los linderos y más especificaciones tanto del solar 
  

como /el edificio constan en las escrituras de veintiocho de 
  

¡_— septiembre Je mil novecientos setenta y seis y diez de Octubr 
  

de mil novecientos setenta y siete, Celebradas ante el sefor 
  

Notario Quinto del Cantón Quito. La transferencia de dominio 
  

de las alícuotas sobre el terreno y de los almacenes y depar- 
  

| tementos se hace bajo el rágimen de Propiedad Horizontal. yl 
  

señor Registrador sentará razón de la inscripción que se orde: 
  

  

  = pS 

eríturas públicas de constitución de "INPROCED COMPAÑIA LIMI- 
  

sx 

xao" se veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta 
  

Y 
y seis y diez de Octubre de míl novecientos setenta y siete, 
  

celebrddas ante el señor Notario Quinto del Cantón Quito. que 
  

se las aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor 
  

Notario sentará razón del cumplimiento de estas anotaciones 
  

margínales, y protocolizará copia de dicha Resolución con la 
  

modificación introducida a sus rstatutos.-ARTICULO QUINTO +.”      
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inscriba las escrituras píblicas de constitución de * INPROCED 
  

COMPAÑIA LIMITADA" otorgada ante el señor Notario Quinto del 
  

Cantón Quito, el veintiocho de septiembre de mil novecientos 
  

setenta y seis y diez de Octubre de mil novecientos setenta 
  

y siete, junto con la presente Resolución.Sse aechivará la se- 
  

gunda copia de dichas eseríturas y se devolverán las restantes 
  

  

  

tendencia de Compañías en Quito, a veinte de Febrero de mil 
  

novecientos setenta y ocho .- (firmado) Cósar Moya Jiménez + 
  

Superintendente de Compañíias.-PROVEYO y firmó la Resolución 
  

que antecede el señor doctor César Moya Jiménez, Superintenden= 
  

te de Compañías, en Quito, a veinte de Febrero de míl novecieny 
  

tos setenta y ocho.- (firmado) Germán Carrión A., ¿ecretario 
  

General.-RAZON: Hoy, en mi Registro de Escrituras Públicas . 
  

protocolizo en tres fojas útiles la Resolución que antecede. 
  

Quito, a siete de Marzo de m1 novecientos setenta y ocho .- 
  

(firmado) El Notario, .Gaybor Mora" .» (sigue un sello).- 
  

  

Se protocolizó ante mi y en fe de 
  

allo confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA en los míisaas 
  

lugar y fecha de su protocolización .> 
  

  

  

  

    %: 
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Acoge de 1.97%, publicado en el esictoo (fatal 27 2 de 
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costo del nigrco años 
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